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PRACTICA él
^DEL SANTISS.^10 ROSARIOS
Í^CON EL VNIVERSAL CONCURSO DE L 

los Pueblos , cantaíidolo por las calles.
CONTIENE LOS MYSTERIOS EN VERSO,

y Canto, vn Sumario de Indulgencias conce- 
didas à tan Sagrada devoción. .

Y vn Deípertador de la conciencia , que eñfcña, 
como fe debe hazer vna confefsion gene-

ral, y particular. r»
CON LAS MISMAS LICENCIAS, PRIVILEGIO, 
y Aprobaciones, que el Libro intitulado Candelcro 

Rofeo, y Virgíneo Predicable.
) de dichaAuthora , 

fagrada i 
deefte

exercicio ’ 4 
lo Sanísima :

Madre j|¡ 

Reyna de í 
^9 Abogada 

hombres: 
til inftrui
Fr. Anto- 

gnedeT¿.
Cap»- L

i Obra , y

¡ Angélico 
MARIA

I dignifíina. 
áW de DIOS, g 

ios Ang.

J y íú inu- 
mento 

n!O ínbar 
■ razona, 
i chino.

En Madrid : Por Francífco de Villa-Diego. Abo 1701 
A co^a de Pranetjee Laío, Aíercader de ¿fhro/, 

Pende fe e» fit ca/a en la Pueefa del Ssl. , '
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D y.ERTE NCI AS NEG ESS ARIAS 
.parai^e/attto exercicia.

1 Í "f^ARA eftablecer , y aumentar 
tan publicas,y vnîverfales vcne-

¡ Jt- raciones à la Santifsîma Virgen 
i Madre dé Dios, y de los hombres, con ei fa- 
! grado empleo de fu Roíario,cuya Authora es 

Ja Divina Señora, como avernos vifto en fu 
libro, intitulado: CandeleroRofeo, y VirgU 
neojpara comunicar por efte rOédîo à fps de^ 
votos los inefables bienes , que alli fe refie
ren ; fe ponen aqui las figüientés adverten
cias, con Cuya obfervancia, ño ay que recelar* 

’ impida-ej común enemigo. de los hombres 
' tan crecidas dichas para fus Almas,ni à la Di

vina Madre de tanta gloria accidental,
. 2 Es la primera advertencia : Que los 
venerables ’ feñores Sacerdotes, ínfiamados 

I en el fagrado amor de : la Sandfeima Virgen 
i Señora nuéftra , difpongan en ;fus proprias 
i Iglefias, de lasquales ha dé falit el Santo Ro- 
I . fario, los que lé han de oAéoéítpor las cali es, 
( y cantar en 1q? coros principales., que fpplos

' A 2 que
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que van enmedîo con la mufíca: y cHo Îo po
drán hazer por turno, ô femanas, ô fegunfu 
amorofa devoción ordcnarejprocurando que 
los tales íean de las mejores vozes. Yíiá ios 
que amantes de MARIA Santiáima fe encar
garon por fu amor de tan Angelico fervicio, 
ocurricífe grave ocupación , que impida lá 
afsíílcncia alguna noche, tendrán cnydado 
entonces de avifar à otro feñor Sacerdote, 
quefuplafuaufencia , para que no fe haga 
falta, ni aya detención en los devotos con
gregados.

3 La fegunda advertencia es : Que en 
efte Santo exercicio, tan proprio de los An
geles, y Cortefanos del Cielo, no íe gradúe, 
nifeñale puefto , ô lugar alguno de prec- 
minenciajíino qüe procuren ir mezclados los 
venerables feñores Sacerdotes con los fegla- 
res 5 los ricos con los pobres, y los mas No
bles ( para fer enfaiçados, y edificar à todos^ 
como lo hazen ) con los de el oficio mas hu
milde de la Republicajpara que afsi fe vea en 
la tierra vn acorde, devoto, y lucido retra- 
t^riclQdp, queàfli^dfeçxGluyc, y à to

dos»
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idos admite , fi fon vírtuofos.
4 Teicei a advertencia : Quando ocu

rre el encontrarfe en vnamifma calle dos de 
eftas Chriftianas^y Angelicas Compañías, y 
ninguna de las dos puede tomar ya otra ca
lle; en tal cafo, los que pudieran alegar fer de 
Parrochia mas antigua,© principal,fundados 
en Tanta humildad,y celeftial politica,íe pa ra
rán arrimados à 1 as paredes, hafta que pallen 
los de la otra Parrochia, baxando por enton
ces todos el punto del canto, porque no fo 
confundan las vozes, ni caufen perturbación. 
Y procurar evitar efte,aunque levc,inconve- 
riiente, entrando por otra calle la Compañía 
que antes pudiere.

$ La quarta advertencia es : Quepref- 
cindiendo de alguna particular círcunl|an- 
cía la hora mas proporcionada para efte Tan
to exercicio, es à prima noche, inmediata
mente deípucs de aver rezado al toque de las 
Ave Marias. Lo primero , porque comun
mente entonces efta la gente deTembaraça- 
da : y lo íegundo , porque de efte modo Te ' 
evitan en los Pueblos los graviísimos nsaks

Aj que
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que avernos vîfto.y ponderado en él Cande- 
IcroRofeo , y Virgíneo. Y àlamîfma hora 
han de procurar las madres de familias con 
fus hijas, y criadas rezar el Santo Rófario en 
fus proprias cafas , poniendo quantas luzes ■ 
puedan en las ventanas , mientras que los ¡ 
hombres pafían por las calles cantandoloAle- 
vando eftos la Sagrada Imagen de MARIA i 
Santifsima de el Roíario, pintada en adorna- ¡ 
do Guion, y con el culto de quantas luzes los 
Pueblos puedan.

6 La quinta advertencia : Los venera
bles , y feñores Sacerdotes han de nombrar 
dos perfonas de fu fatisfacion, las quales han 
de ir algún poco delante del concurfo , pi
diendo limofna por las puertas de las cafas 
para la cera de los faroles, y luminarias de la 
Santifsima Virgen. Y para que no aya deten
ción alguna, ni fea ncceíTario llamar en las 
puertas de las cafas , las piadofas mugeres, 
que eftán dentro de ellas, y quifieren dar 1Î- 
mofna para honrar afsi con ella à la Madre 
de Dios, tendrán alguna perfona prevenida 
en la puerta con la limofna. Y procurar variar

de
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7 
de calles , para que todos gôzcn la dicha de 
paÎTar MARIA Santîfsîma por ellas con 
aquellos Coros mas Angelicos , que huma
nos , y todos participen del merito de la li- 
mofnajy para que de él no queden excluidos 
los hombresjas dichas dos perfonas nombra
das quedarán en la puerta delalglefia, por 
donde entra el concurfode los Fieles devo
tos , para que perciban la limofna de los que 
voluntariamente la quiíieren dar, íin que la 
pidan. Y ella limofna entregarán à los feño- 
res Sacerdotesafsignados para cuy dar de la 
cera : y con elle medio tan vtil, como fácil, 
tendrá todo lucimiento en la tierra la Reyna 
del Cielo.

7 Laíexta advertencia : Tengan parti
cular cuydado los feñores Sacerdotes, en no 
detener ios concurfosen las Iglefias antes de 
falir con el Sandísimo Rofario , nideípues 
que à ellas bueiven à dar fin. Porque fobre 
efte punto tengo oídas en algunos lugares 
no pocas quexasde la detención de la gente 
con fus particulares devociones : y lo que de 
aquí refulta es,defterrar deefteíanto exerci- 

A4 cío
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do à los menos devótos, y à los mas ocupa
dos en fus dependencias. Mas bien íe podrá 
hazer diftincion de los días de fíefta à los días 
detrabajory por efto fuplico à todos,qüe por 
lo menos los días de fíeáa,y los Sabadosjan- 
tes de falir de la Igleíia Con el Santo Rofarío, 
fe canten en ellalos devotos Gozos, que de 
fus Sagrados Myfteríos pongo, con el orden 
que fe dividen, y pertenecen à cada día de la 
íemana, para excitar por efte medio mas la 
devoción de los Fieles,y la conííderacion de 
losMyftcrios,que fe ha de meditar aquel día;

8 La feptima advertencia es : C^e aun
que dicho orden es general, proporcionada, 
y rclpedivamente , para todos los Pueblos 
Chriftianos ; pero en las Ciudades, y donde 
ay grandes concurfos, eftaran concuydado 
Íosíeñores EclefíaftÍeos,de colocar enmedio 
Coros fuficíentes , para que todos puedan 
percibir bien las oraciones que cantan, y ref- 
ponder à ellas.Que aun en Villas tengo expe
rimentado,no fer fuheientes quatro Coros, 

, por fer mucha la gente. Y en los lugares pe- 
. queños, procurarán los fenores Curas con fu

fin-
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&ntó seloy que en tiempo de recoger los fru
tos de la tierra, aunque la gente entonces no 
fel á mucha; mas por poca que fea, no dexen 
de falir con elSantoRofárío todas las noches: 

^porque conociendo el demonio la grande 
guerra, queconeftefagrado exerciciofe le 
haze, fí vna vez llega à confeguir íe rompa el 
hilo de la devocion,con dificultad le bolverá 
à foldar deípues. Y por efta caufa pido por 
reverencia de la gran Reyna de los Cíelos, 
MARIA Señora nueftra , que por caufa nin
guna aya interrupción,!! no que fea por la llu
via , que entonces fe cantará fu Santifsimo 
Rolarlo en la Iglefia.

' p La oáava advertencia es:Quc aunque 
1 en muchas Ciudades he oído diverfídad en 

el tono de cantar el Santo Rofario;peropon- 
go el mas común , y fácil para todos, y los 
ofi ecimientos masfucintos, y devotos. Y an
tes de empeçar el diez, fe propone el Myftc- 
no,que fe ha de meditar,y el favor que íc pi
de,y en fu reverencia fe canta primero vn P4-

' , començandoleel Coro de enme-
dio, halla Jas palabras : Â/ù w la como

en
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IO
enelCiéïo, Yproírgueel cOncurfo, quchazc c 
otro Goro : Elpannuff/^fo, ^c, hafta el fin. d 
Luego fe cantan diez Ave Marias , comen-. : a 
çandolas el mîfmo Coro de enmedio, baila t 
aquellas palabras : De tu vientre Jefus ; yel c 
otro Coro proíigue : Santa Maria Madre de ¡ c 

hafta el bn. Antes de acabar la vltí- r 
ina Ave María de las diez , fe hará feñal con । v 
vna campanilla que llevara vno de los del i t; 
Coro de enmedio, para que ceííen de andar ¡ 
los de el concurfo: y parados todos, dizen el s í 
Gloria Patri ^e, que Jo median los dos Co- ! p 
ros 3 y fe figue el ofrecimiento, que fe debe

\ oír con gran filencio^quietud, y devoción. Y. 1 
apenas fe comiença à cantar el Ave Maria, ¡ 
mueven todos,y profíguen andando con mu-» j 
cha compoftura, Orden, y modeftia. Lo miC- ( 
mo fe ha de obfervar en todos los d iezes. j 

10 Eftas fon las principales circunftan- 
cia s, que la experiencia me ha enfeñado fon ] 
neceifarias para eftablecer , y aumentar el ( 
Santifsimo Rofario , con el común culto, y j 
veneración vniverfal de los Chriftianos Pue- j 
blos, cantándole por las calles todas las no- , 

ches,

SGCB2021



It
\ chés,ó alómenos todos los Domîngos^ÿ días 

de fíeíla , para reformar fus coftumBres. Y íí 
alguno halla alguna dificultad en praéficar 
todas las noches tan amorofo , y vtii exerci
tio^ o fuere de didamen contrario, lea el tal 

! ! con atención el libro mencionado^ Candele- 
' ro Roíeo,y Virgineo,que tengo por fin duda 
I I vencerá todas las dificultades,y adveríos dic- 
I ‘ tamencs la Madre de la Eterna Sabiduría 

, MARIA Santiísima,que es la Authora de tan 
I Angelica,ycelcRialobra; qneyoaquifolo 
• i pretendo declarar el modo de pradicat la.
■ II Sea la vltima advertencia : Que ficndo 

los ofrecimientos del Santifsimo RofarÍó;
» meditaciones de losMyfterios Sacrofantos,y 
‘ amorofos de la Vida, Muerte, y Gloria del 
‘ dulciísimo ]eíus,y de fu amantiísima Madre, 

y afeólos à el Efpiritu Santo tan tiernos,y de- 
’ votos,fuccde paíTar por.ellos algunos que los 
> leen,y oyen, fin ningunípiadofo fentiraiento 

en fus coraçones, antes con gran lcquedad,y‘ 
aun faftidio: atiendan los tales,que efto nace

‘ regularmente de no eftár limpia la con ci en- , 
’ cia, y efpecialraente entorpecida la confide- 
' ra-
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13
ración con la fehfualidad, codicia, Ó altivez,' 
que fon ios vicios que cauían inasdiftracció. 
Y afsi para lograr fu dulçura , procurarán 
aquel rato que duran,llamar la atención,y no 
peníar en otra cofa ; y antes de ,començar el 
Santifsimo Rofario, folicitar pooerfe en gra- ! 
ciadeDios con el Ado de Contrición fi- 
guíente,que harán todos con ternura.

55 PRlNClP/0 A EST E SANTO EXERCI^ 
(¡Oj comentando el f^enerahle Sacerdsfe i ^ueba de ofrecer i 

en vote alfa el A¿Jo de cenrrícion fjf le acontpatia- 
rán repitiéndolo todos los pre/entes,

SEñor mío jesv Chrifto, Dios, y Hombre ' ■ 
verdadero. Criador, y Redemptor mío, ;

por fer quien fois,y por que os amo fobre to
das las cofas , me peía de todo coraçon de 
averos ofendido,y propongo firinemente,co i - 
vueftra divina gracia,nunca mas pecar, y co- : 
feíTarme, y apartarme de todas las ocaíioncs 
de ofenderós,y cumplir la penitencia que me ' 
fuere impuefta. Os ofrezco, Señor, mi vida, 
obras, y trabaj os en fatisfacion de todos mis 
pecados: y confio en vuefira bondad,y mife- ¡

SGCB2021



•’ tîcordîaMnîtl, quemelos^rdonareís, y 
iné daréis gracia para que me enmiende, y 
persevere en vueftro fantó fervicio baila la

1 muerte. Pequé, Señor, aved mífericordia de

Prodigue el Saegr Jote,

POr la feñal de la Santa Cruz, denuef- 
tros enemigos libranos , Señor Dios 
nueftro.' En el nombre del Padre,

-r Hijo,y del Eípiritu Santo.Amen.

Padre nueflra en Canto Llano,

Pa drè ■ ntl eííro, que cftàs en los Cíelos,

s fan tí fí ca do fe a el tu nombre,ven-

ga à nos el Rcyno,hagafc tu vo^ 
lun-
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luntad, aisi en la tierra como en el

Cielo. El pan nu eftro de cada |

a
dîa dánosle oy, y perdo nanos

nueftras deu das, afsî co mo nofo-

tros per donamos à nneilros- deudo-

j¿rJ€S,y no nos.deices <aer en la tent
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' tacîonj mas libra nos de maU Amen Jcfus.

AveMariii en Canto U,^o.'

i Sæ

Diostcfalve María,, llena eres.....

de Gracia, el ¿enor es con ti go

;> A

bcn di ta tu eres entre t o das las

:aí
mu geres, y bendito.esçlfruto
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%
' tu t Sancto. Sicut erat in prin-

win^a±±c------- ' ■ —>s
dpioj& nunc,& fen]per,& in fæ- ' 

-

cuia fæ culorum. Amen.

MYSTERIOS GOZOSOSe

* Del jardin que Dios inmenfo-

ui
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Ba en
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mashermofo CUvèhhaga que fe logre en

èl CQ virtudes à por fi
I
1q
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MYSTERIOS GOZOSOS PARA LV:» 
nes,y Jueves^en Canto Llano,empeçando la 
mufica la quartiJIa^ repitiendo los dos pri

meros verfosjy reíponden todos con los 
dos vltimos.

JVz^/’í'j.Dcl Jardin que Dios inmenfo- 
Plantó para fus delicias, 
Es entre rodas las flores - ' ■ 
Myflica Roía MARIA.

Toí/os repíen. .
Es entre todas las flores,___ _ 

Myflica Roía MARIA. — 
Mujíca,

EncAr^Roía. la que le dio fiel .... -. 
naeíon. Con zelo el mas elevado

EnvnFiatlogncarnadQ _
Al mas hermofo Clavel; •
Haga que fe l ogre en el, 
En virtudes à porfía -
Lo que en ella el alma fía> 
Pues que con tantos primores

Es entre todos las flores
Myflica Roía MARIA. -....
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^5’

En amorofa conquifta 
La Reía con el Clavel, 
Fueron à vàr à Ifabel, 
Y à hazer vn Santo al Baptîûa: 
Quedaron conefta vîita, 
ComoÆl Cielo alliaísiftia, 
Y el friego «1 el alma ardía, 
Diziendo con mil fervores:

Todos.
Es entre todas las flores 
Myftica Roía MARIA.

Mafica, 
Nzd-Nació el Clavel peregrino, 
?»z>«ío.Dexando la hermofa Rofa

Mas fragrante,y mas hermofa^ 
Que todo el Cielo Divino : 
Tanto el Clavel la previno 
D e gracias en demaíia. 
Que quando mas fe encendîà, 
Repetían fus olores: *

Todos,> - 
Es entre todas las flores 
Myftica Rofa MARIA. -

Bq Mu-
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cumplir îaLey ûliô 
faeioii, La Roía al Templo fagràdoy.

Sin fer parte en el pecado . 
Que à todos nos àlcanço:' 
Y como no la toco, . . 
Niel veneno la ofendía, ’ 
Tanpuraal Solrompetia, * . 
Que publico en efplendores;' 4 

"PodoSt

Es entre todas Tas flores u:- '{ 
Myflica Rofa M ARIÁwr«í -.. ;. •

Miiftca, 
EÎ Ni^o Myftenoíamcáte fiel 
perdido. Se perdió eLClàvèl Divino/ 

Pero laRofa previno hi 
Ir à bufear fu GlUvèl: ’ f
Anda va por eívergeí,.. ■ 
Y en anfesfe deshazia, 
Y el Ckvét, que la veh, 
Dixo alternando favores:

To^os.
Es entre todas las ñores 
Myílica&oíáMAKIA.; " h
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DelJàrdînqueDîdsînnrenib I 
! Planto para fus delicias.

Es entre todas las flores 
jMyflkaRofa MARIA.

AVÎENDO CONCLUIDO DE CAN-; 
tar eft os Gozos, y el dia que fe dexen de can^ 
tar, aviendo hecho todos el Ado de Contri-* 

cion,díze lo fíguiente el que Ha de oiré
is. cer^y refponden todos.

Sacéí^dote, Ave Alaria , gratia plena : Domí-í 
? ■ ./ nustceum^ 'i -í

Tcjí/w. Benediífta tu inínulieribus, & benedi- 
- ¿tus frudiisventristuis Jefas. •

«V/íf. Domíne labia mea apepes.
.íóat-Etosaneutti annunciabit laudcm^tuSííh 

Deus in adiutoriumïiieum intende;- 
Dominé ad adîuvand^m me feftiná. ? . ó 

i óiíí*. GloriaPawi,ôç Filio^ ôi'^Spùàtuî Sanétoï 
í Tod» Skut erat in'prínc^d'^ &;nunc, & femU 

per., & in fæculà fecuiortim; Ameq.
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Defde Septíiaga/í}?ja,b~afla Refurreccíon» 
Laus tibí DominCjRex æternæ gloriae.

. ■ 1 '

MYSTERIOS GOZOSOS PARA 
.Lunes,y Jueves. 

PRIMJER MYSTERIO.
Dize el que ofrece etî^voz alta»

"Oy íe meditan los' Myíierios Gozofos; 
Gonfiderae. En el primer Myftedo .
V Sehadeconfidcrar

La Encarnacion del Verbo
H , Eterno en las Puriísimas

4 ' : Entráñas ele María Santifsíma. 
I^etíc/Qn, Pedir recogimiento en la oración, 
4b ' L 3 " Humildad, y pureza de coraçon.

OfreeMento defrues de acabado el 
’ frÍMCf diez.

Virgen Santifsima, Madre y, y Señora 
inuefti^, nofotros os ofrecemos eftas o

diez Ave Marias, y vn Pater nofter, en reve^ 
rencia del inefable gozo jque-ftntíftéis,quan- 
doTaludada del Arcángel San Gabriel , y. 
dando humilde confentimiento, encarnó en 
vueftras puriísimas Entrañas çlHBja deDios,

Qutf-

SGCB2021



27 
quedando engrandecida conlamaÿor dig
nidad , que pudo tener pura criatura i íiendo 
defde entonces eípeciaimente tenida por Hi
ja de Dios Padre, por verdadera Madre dç 
Dios Hijo 3 y Eípofa del Efpiritu Santo. Al- 
cançadnos, Señora, por eñe Myfterio, que 
feamos hijos adoptivos de Dios por la gra
cia 5 y que fe digne de apofentarfe en nuef- 
trasalinasí, llenándolas de humildad y pu
reza : paz ,:y fofsiegode eftosReynos, y de 
todos los Principes Chriftiauos. Amen.

SEGUNDO MYSTERIO,

Dize el que ofrece, 
Confeíerac, En el fegundá Myfterio

Petición»

Sc ha de confiderar
La Viíítaciónde Santa Ifabel.
Pedir ci verdadero
Conocimiento del Hijo de Dios,

Ofrecimiento}
I Virgen Santifsirna,Maria Señora nues
tra que teniendo encerrado en. cl&- 

gra-
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grano de vuéftro Cîauftro Virginal al In* 
mcnío Criador de Cielos^y Tierra/ubifteis à ’ 
lis Montañas de ]udca à viíitar à vueftra Pri-■ 
ma Santa Ifabebpara comunicarla celeñiaks 
bienes ., y à San Juan eftando enfu vientre, 
gracia, y fantîdad. Os fupücamos, Señora, i ' 
por eñe Sagrado Myfterio, que vifiteîs nuePi 
tras al mas, para que con vueft ro favor conoz
camos verdaderamente à vueftro preciofo : 

y digne de fandficarnos, y .con- ■ 
ceder falud^paz^yfoísiego de. eftos Reynoso ' 
y de todos los Principes Chriftianos. Amen.

TERCER MYSTERIO.

t/ ofrecí, ó;
Se ha de tonííderar ? 

" El Nacimiento en Belcn. 
Petición» Pedir el defpego de ios ' 
.p 4 'Bienes temporales. .

OfiíciiéietiMi
Virgen Maria,Madre de Di os;y Abó- 
^aada nueftmri que xftaudq) çercaiU;A 

vuel-i
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a vueftro parto, fmfteis, Señora, à Belén, y no 
I, i hallando pofada en la Ciudad, efcogiíleis vn 
-s ' eftablo humilde, donde con fuma pobreza, c 
> 1 inefible gozo parifteis,quedando Virgen, al 

I ' Rey de la Gloria,que luego fue celebrado de 
[; ' Angeles,adorado de Paftores,yReyes.Os fu- 
r, i plícamos,Señora,nos alcancéis por efteMyf- 
Q terio, que vivamos con defpego de todas las 
p ' cofas temporales, y que gozen paz, y fofsie- 
5^ go eftos Reynos,y todos los Principes ChríC.

tianos. Amen,.

QVARTÓ MYSTERIO.
Di^ el que ofreee, 

Confiderae, Sehadeconfiderar (ma.
La Puwficacionda María Santifsi- 

Peticíon. Pedir verdadero defeo
Del cúplimiento de la DivinaLey  .

Ofrecimiento,

O Virgen Maria,mas pura que los Ange
les, y Refugio de los pecadores , que à 

los quarentadiasde vueftro Virginal Parto, 
cumpliendo cogi-U ley de laPurife^cÍQn,pre- 

fen-
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3^ . '
iëntaïlcïs à vueilro Sanrifsîma Mijo en el 
Templo, donde cl juRo,y venerable Simeon* 
le recibió en fus braços , publicándole por' 
Luz,y Redemptor de los hombres. Os fupli- 
eamosjSeñora, por cRc admirable Myfterio,| 
nos alcancéis , que purificados de nuefiras 
culpas, guardemos los Santos Mandamien
tos , para que nos prefentémos en el Templo 
de la Gloria ; y que en efia vida gozen falud, 
paz,y fofsiego cftosReynos,y todos losPrin- 
cipes Chriftianos. Amen.

QUINTO MYSTERIO.
Dïze eî

Conpderac. Se ha de confiderar el gozo i
De aver hallado María 
Santifsima à fu Hijo.
Pedír,no le perdamos^ 
Jamás por nueftras culpas.

’ Ofrecífníffnto,

O Virgen María,Confuelo de pecadores, 
que aviendo perdido à vueftro Hijo Je- 

drfconfoclo , le hallareis
con
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ton inefable gozo/deípués de tres dîaSj en cl 
Templo en medio de los Dodores. Os fupli- 
camos, Señora por efte Sagrado Myfterio, 
nos alcancéis, que fi por nueftrasxulpas per
diéremos à él amantifsimo Jefus, le bufque- 
mas diligentemente con dolor de verdadera 
penitencia, y hallándole, le confervemos con 
el gozo de la caridad,para no bolverle jamás 
à perder. Efperamos, amantifsima Madre, 
Vueftros particulares beneficios, yamorofas 
bendiciones, los que congregados eftamoSj 
en la devoción de vueftro Sandísimo- 
rio Î y por reverencia de eftos fus Myltends 
Gozofos,alcançad,Senora,aümento de nuet- 

, tra Santa Fè Catholica , alivio à las Animas 
del Purgatorio, íalud, paz, y fofsîego de ei^ 
tos Reynos, y de todos los Principes Chrît 
tîanos. Amen. " •
' Sigu£fe,ÎA
por à^üna particular' ocurrencia

re cantar ia Letanía ^Je dará fin à efie~fianta 
exerciciû con las tres Oraciones y: que dèfi- 
pues deîîa, con îa Sfi^^e ^y el biabado

fe figue, - . . , ■
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íBÍA NI À DS NTESTR’A SEMRA 
en Canto Llano,

ÎZÎÏ3?^
Ky ri e le î fon. Çhrifte

4 "'- ■ 'I

e Ici fon Ky ri e le î fon.

'Ciirif te au dî nos Chrif-

te e xau dî no«. Pa ter de

CœlîsDeus, Mî fere re nobîs.
Fïïîi&cdemptor tnundî Deus,Mîferere nobîs.
Spite Sanae Deus, ' Mifcrere nobîs.

• „ -- SariH
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Sanda Trînîtas vnus Deus >2
1?’ 

’Cije nobis;.
iV-.r-'’» 

--- -----
— .r^ r,--

*iÆ-JLZ_jC5_
y,-., :
/'Sanda MarU^;,, Ora ^fb'fierbis.

fT- ---'A u ■■ . .. . - /
.J

San da ’ Der<52 nî tnxvlïi^à^ro*

■' Sanda Virgo Ytónqm., /0 ora.
’ ' Mater Chriftî. ora.

Mater Divînæ gratîæ. -;r.- » ora.
Mater Purifsima. ora.

- i: Mater Caftifsima,,, ora.
■ Mater Inviolata. ora.

'• Mater Intemerata ora.
.5. ■ Mater Amabilis. Í • ■-n’r . H ;< ora.

Mater Admirabilis* ?, r > ora.
' Mater Greatoris. zi ora.

J. :. Mater Salvatoris. n/i rnrpo 7 ora.
TO V irgo Prüdenriísimaí ;Jq ora.

Virgo Veneranda V ; à - ora.
Virgo Prædicanda, ; , .r ,, ora.r* J Vir^
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Vífgó-Potéfts.
Virgo Clemens.
VÍrgoBÍ^^ís.. 2'^ ‘^‘i
SpeoMmiuft^ttæi 
SedesSapîentîæ.
Caula nôîïræ lætitl^
VasfpíiÍtüále. ■ ; ora.
Vas honorabilem. _
Vas devotionis . oxa<
RoíaMyftica. o^^*;
TurrísÓavidica^ *'V ¿Xí- .

Turris Eburnea/ / > i
Domus 2f^urea^ ■ • ora.
Foederis Arca. ’ - /. . ora.
lanuaCœlk ora.
Stella Matutina. ? ' ora.
Salus infirmorum. ' m 1 î/ ora.
Refugiumpeccatorum. ; ora.,
Conlolatrix afflidtorum. ora.
AuxiliumChrîftianorum.' ora.; 
Regina Angelorum. ora.; 
Regina Patriarcharum. ’ ora. 

- Regina Prophetarum.' ora. 
Regina Apoftolofum. ora.

Kc
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Regina’Martyrum. - < oya, 
.. Regina Confcílbrum.
..Regina Virginum,;. ora. 

Regina SanólorunrO mniunu ora.
Regina Sacratifsimi Rolar ij. ora.

«1^'- »7-
Ag nus Pei, qui tollis peçca-

ta mun di, Par ce noblsDo- ■

mi ne. Ag ñus De 1 qui- tól-
• lis peccata mundi. Exaudi nos Domine. 

'Agnus Dei,qui tollis peccata mundRMifere- 
nenobis.

¿ííwízp/z.Sub tuum præfîdium confùgîmusSan- 
dâ Dei Genitrix : noftras deprecationes ne 
dcfpicîas in necefsitatibus,fêd à periculis cû-

: dis libera nos Îemper Virga benedida. - “ 
Cl ñrS
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partum virgo îîivîôlâtà pertnanfîftL 
Aiÿÿ.Dei Genitrix,intercede pro nobis.

pro nobis B.Pater Dominice.
Vt digni' 'efficiamur promiísionibus 

' ■ Ghriftî. - '
r^r/.Signañi, Domíne, fervum tuumFrancit 

cum.
S ignis redemptionis noftræ. 

ORE MV S.
Supplicationem fervoruirt ttiorum, Deus mi- 
fcrator,exaudi,v.t qui ad recitandum SanóÜf^ 
iimuin Roiarium Dei Genitricis, & Virginis 
Mariæ congregamur : eius intercefsionibus à 
te de înftantibus periculis eruamur'. ' '

Concede quæfumus Omnipotens Deus, 
vt qui peccatorum noftrorum pondere præ-’ 
mimur :‘R. Dpminki Confefforis tui p^troci- 
,nioiublevemur. y

Domine lefu Chrifte, qui frigeicente ma
do, ad inflammandum corda noftra tuî amo
ris igne, in carne beatifsimi Francifei Pafsio- 
nis tuæ facra Stigmata renovafti : concede 
propitius, vteius meritis, & precibus crucem 
Jugiter ieramus, & dignos fruáus poeniten

tia
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a 

i- 

c

tÎ3e.HcîamiLis. Qatvîvîs, & regnas
Patre 4. in ynîtate Spiriws Sanâi Deus 
ommaiæeukfæeulorurn. Allien. . > L. -

* - '“ \ O I*
•>Diós^ t¿ fal've ‘Re^iu, y MaHié

dê' riíi íe rí córdíay vida, y dulçnra, 
-_______ _______________ _ I

♦t: »:;. » ♦ > V 1*
Ç^ nueftra, DiosteUlvc

|y *" >i>... ., y.. V ' ' " "" ' *

-à».ti llamamos los defte rra dos

Mac—tJbfc--i,..» t±L- --„.
Cj ■ gi-
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3®

gimiendo, Uq ran do en efte va«

11€ dç la, grí m^s. E a pue$,Se ñon,

Abogada nuenra- j, buelve À íioÍQr^

tros cíTos tus'Ojos mifcri coí^iofos.

y deí^ües de fté- deftierro moeí-

tra nos à Jé fus ‘el fro to bendito
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"de ttt'vîintre* O cle-mentîfsîma!
*:>^--í-U¿21-úU2.

4
¿.- >*«>»%. u • _ ; —II ■ ..% . . . ^ ■**^

Opiadoia! O-dul^e^ir

’ -T-^'

ÎÎ a t^ue gi' por nos Santa Ma- 
——LàJiJL-Jii-—--i-—-—

dre, dc Di os, pa rl qlTe fe a mos

•«••*.. --/ . ta*M*£«w.£¿ , ***^'^ ' ,. . '.«¿MM

4*

je fu Chrift^- Amen Jcfus. -

C4 £/
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en'Cantallaüoi
40

Ben di toyy a la bado^y detodosL,

’ muy anaádo^ fea elJíanjjiíHma Sa-_

, ..TjU ' ! t h 
cram cil ta del Altar7y la Pura 3 y

véSSMMMM

'ue(&3

»«■'• y

Se ñora ÎÆ Vir' gen Ma riajCoii

Z»

cebi dai' /îii'mancha de peca
do
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4T

do original', cnel pfimer "ínftante

7odoi. Benedicat Virgo Maria. ‘

( 44 VST E RIÓ S Ó L O R 050 Si

/î'^ÜëJâtfueldâd'wS: ira pi à’vL

l«l

~ L^û^rroèmSSiSi...
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tie ne la Myftka Ro la ei cora-

011 iraipa lia; dô.f "" -

-r.J

«L

nado

ta faàta i—i—A
An

fuerços de vna congoja el
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lino corales vierte; bufca elcon-

fueloenla muerte, -í y a pade-

gor anüofa. J¡«iela,&c.
.MYS,
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MYSTERIOS D O L O R O SOS PAR/’ 
iosiMartcs^y VierneSjCn CantoLlano,empe 
çandôlamufica laquartilla , repitiendo k 

dosprime/rps verfos,y refpondçn todos 
con íós dos vltîmôs.

la Crueldad mas impía 
Con que al Lyrio atormentaron# 
Tiene la Myftica Roía *^2'' 

^^îEUoi^^ntra^airâdpiî üj , 
Todos repiten.

Tiene la My Rica Rpfa .
Elcoraçon trafpaííado, 

...  ’ Mmfica,
Of^dcíon^En ej^Huerto, íífeadvímc, 
ypri/íonÍncílñ^do fedésHojá, 
en el buerY à esfuerços de vná'COngpja 
ioï El Lyrio córales vierte:

Bufca el cónfuelo en la muerte,
. Y à padeççK dedicado.,,, 

A la impiedad entregado^" 
De cuyo rigor anfíofa; ’ 

Todos, ■
Tiene la MyRica Rofa ' '^' 
ElcoraçontrafpaiTadoa :
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¡pí 'Açotei» A recibir fe previno, a
Sin dcfpegaríe fus labios,

s Mas de cinco mil agravios
Sobre fu Cuerpo Divinot 
Sufrimiento peregrinot • 
En cuyo azervo cuydado 
Enlagrimas defatado. 
Como, en anfias no repofa, 

Todoj, 
Tiene la Myftíca Rofa 
El coraçon rrafpaíTado.

Mufica,
Corona de Aquellas íienes divinas '
efpwas. Con fu impiedad confultaron^ < 

Y fieros las laftimaron. 
Coronándolas de efpinas;
Ledixeron: Adivinas
Quien te dio? eftado vendaddjj

. Y de vér fu impulío airado 
En acción tan rigurofa, 

. Todos,
Tiene la Myfiica Roía 
El cor açon trafpaííado.
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Za CruzEi Lyrîofîno^y gozofo, 
aeueJias,T)ç fu Efpoiâ enamorado. 

Por ¿eftruk el pecado. 
Cargo con la Cruz guftoío; 
Pero en lánce tan penofo. 
Como filé muy fatigado. 
Por tres vezes fe ha poftrado, 
Y de carga tan penofa.

Toí¿(ÍS^

Tiene la Myftica Rófá ' 
El coraçon traípaííado, _ 

Afufica, 
ClauadoyEn Cruz padeció inocente, 
fMuertoPor que à fu cargo tomo 

/4Cr/<;sNueftras culpas,y murió 
De tres efcarpias pendiente: 
Cielo, y Tierra intercadente 
Cop efiremo feha imutado, 
Del Templo el velo rafgado, 
Deçuyaruîna herroroía.

Tiene laMyfika Rofa
El coraba naípaifado.
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■n .

P Dela cruelcjad gias impía., a 
. Gon que al Lyrio atorraentarojtj,.

/; _ ' J^qs,
. Tienela MyftkaRofa ■ ¿
<( .£.)ErGOi:açontraipaiïadOà ,. ; .

rMYSTERJO$ ¿OLOROSOS 
para Marres^y Viernes. , . .

LpKIMER MISTERIO.

Dîze el que ofrece en vjz alia, 

Oy fe jîiedîtaiajQs MyftcrîosDoiorpfos.
Confiderac, Sc ha de coniiderar

La Oitic}on.del Huerto., 
PeticiçtJi Pedir lacç.qformidad 
. r . ' Con la voiuntadde Dios.

■Ofieçifwento,

O Virgen Maria, y Madre afligida, nofo- 
; típs-ps ofrecemos eftas diçz J^y^ 
tiâs, y vh Pater nofterjenfeverencia^eWo/ 

lor que vueflra SantUiùna Alma flnti^p^^
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"4^ - i r 
anguftias, tnftezas, Sangre, que 
vueftro Anítóttfetó6’íí30’' 'padeció en el 
HuertóT^y ú los qtié èntiè quando ptefo , y 
maniatado por lo’s'Wníftros de los Judíos, 
fue llevado à cafa'de AnaSy dónde rScibio en 
El Santiísirao Koftro vm cruel bofetada. Os 
fuplícatnos. Señora, por la voluntad promp- 
tîfsîmà eonquefe ófréció por nofótrbs à k 
muerte, nos alcancèîscfpirîtu de refignacion 
en fu Divina voluntad, la falud,paz,y íofsíe- 
go de eftos Rcynos, y de todos los Principes 
Chriftianos.Amen.

SKGVNDO MYSTBKIO.

Çonfiderac,^ Se han de confideraí
Los açotes qué’kcíbiíó Chriño
Señor nueftró atado à la Coluna «

'Petición, Pedir mortificación 
_ De nueftras pafsiónes.

OVifgeñ Sánéífsh^* ; Madre 'dóloc^o^' 
lífsífiiU-’i qüé ^^tíenlas anguftiás de la

Pafsíw Hijoyíentifteis
taiVi
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tanto las Ignominias , y afrentas que pade
ció,quando defundo, y atado à vna Coluna, 
como hombre facinerofo, recibió cinco mil, 
ymasaçotes de mano de aquellos defapia- 
dados verdugos, añadiendo heridas à heri
das, tanto mas fenfibles, quanto era mas de
licado fu Santifsimo Cuerpo. Os fuplicamos. 
Señora, por efte Dolorofo Myfrerio, alcan
céis de vueftro Santifsimo Hijo, que nos def. 
nude de los afedos de la tierra , con fixa re- 
folucion de no pecar, para que no renueven 
nueftras culpas aquellas repetidas Llagas, y 
quefuframos con paciencia losaçotes, que 
por nueftros pecados nos embia , y nos de 
verdadero dolor de todos ellos,la falud,paz, 
yfofsiegodc eítosReynos , y de todos los 
Principes Chriftianos.Ámen.

TERCER MYSTERIO.

Conjíderac. Sehadeconíidenr
La Coronación de EfpÍnas. 

Peífclorf, Pedir pvireza de peníamientos.
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Ojrecif}Sí£/itfí,

O Virgen Santifsima, y Madre píadofíf- 
j’ma^qne fiendo vueftro SantífsimoHí- 
jo Key de Cielos^y Tierra, le defnudaron eni 

ella fus enemigos de fus proprias veft¡duras;- 
fuè veftido de purpura por burla, y cfcarniOy 
y coronado con corona de íetenta y dos eí- 
pinas, con las quaics trafpaííaron lu Santifsi
ma Cabeça, poniéndole vna caña en la ma-^ 
no por Cetro, como fi fuera Rey de burlas^ 
Suplicamofte, Señora, por efte inefable do
lor , nos alcancéis tolerancia en las injurias,; 
humildad en las afrentas,defprecio de Jas va
nidades del mundo, falud, paz, y fofsiego de 
cftos Reynos, y de todos los Principes Chrit 
rianos.Amcn.

QVARTO MYSTERIO.

Confiderac.Se ha de confíderar
La Cruz acuellas.
Pedir tolerancia 
En los trabajos;
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¡ . . ï’''O/r£címíent(h
f* Z*^ Virgen MarÍa^ y doloæfa Madre, que 
î- vifteis à vueftro Santifsîmo Hijo camî-
‘n par por, la calle de la Amargura con la Cruz 
Sí acucftas, publicado con pregones de înfà- 

mia,como malhechor, acompañado de La- 
f- drones , cayendo alguna^ vezes por la falta 
i- déla fangre,y elpeíbde aquel fagradoLe- 
i- no, en que iban haziendo balança nueñras 
sj culpas.OsíuplÍcamos,Señora, por efte Do- 
)- lorofifsimo Myfterio, alcancéis de nucífro 
s,; Redemptor, que llevemos la Cruz de nueí- 
a- tros trabajos con paciencia, y confígamos la 
le falud, paz, y fofsíego de ellos Reynos, y de 
f- todos los Principes Chriílianos.Amen.

i qvinto mysterio.
Çonfiderae, Se ha de confiderar quand® 

Chrifto Señor nueftro ; 
Fue crucificado, y muerto 
En la Cruz.

Pftffkíj, Pedir^queen la hora ;
pe la muerte nos jpartUípi?, 1 
El Fruto deftc íagradoArbol. ,*

Dz
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o OfrecMentû,
Virgen Maria Madre doîoroiîfsîmaÿ 
que eftando al pie dé la Cruz,vifteîs en 

ella muerto con fuma afrenta à vueftro San* 
tîfsîmo Hijo : fu Cuerpo defnudo ; y lleno de 
heridas j fus manos, y pics clavados en aquel 
Sangrado Arbol; íu Coftado abierto; furoftrO 
desfigurado ; cfcarnecido de fus enemigos, y 
defamparado de fus amigos trasladado 
aquel Divino Cuerpo de los braços de la 
Cruz alos vueftros, y de ellos al Sepulcro, 
para quefueíTe de mayor tormento. Os fupli- 
camos,Señora,por eííe Lleno de amargaras, 
que concurrió en vueftro amantifsimoCora- 
çon,que en la vltima agonía de nueftfa muer
te bolvais ázia nofotros los ojos de vueftra 
piedad , para que participemos el fruto de 
nueftra Redempeion : y mientras que en efta 
vida eftémos, comunicad, Señóra, vueftras 
acoftumbradas finezas, à los que congrega
dos eft amos en Indevoción de Vueftro San- 
tifsimo Rofario; y por reverencia de fus Myf 
teriosDolorofos, alcançad, Señora, aumen
to de nueftra Santa Fe Catholica, alivió à las
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^mmas^-lPurgatorio, ialud,paz,y iofsicgQ 
¿xftos Reynoá jVy de iodos los Príncipe s 
ChríítuáQsjlincíx.

M Y st1 RIO S GLORIOSOS.
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las mereciô^yen los triúfos cpúcácQComo a-

• manee ca ri no la. 1 amblen la^ééc.

MYS-
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i/ 7/;
MYSTERIOS GLORIOSOS PARA LOS 
Miércoles, Sábados, y Domingos, en Canto 
Llano, empegando la Muficala quartilla, re^ 

pitiendo los dos primerosyerfos, y rc& 
ponden todos con los dos vltimos.

Mÿ5^c4.Quando de LyrÍo à ferNardo 
Refucito el Redemptor, 
Tamblen la Myftica Roía 
De efte bien participo, . ;

Todos repiten,
También la Myftica Roíá 
De eííe bien participó

Mujtea,
Re fur-. Lleno el Nardo deyítorhs, 
recdon. Y triunfos defii-Pafiloi^ l

En tan cabal redcmpcion <r - •:> 
Paíso de penas à glorias: - * 
Sean al mundo notorias, 'r
Pues tanto las mereció, 
Y enlôstriunfos^ealcanço, - 
Como amante carino fa.

Todos,
Tamblen la Myftica Roía r
De efte bien partie^.

, VV " Mtí-
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Afcemiî^ rûfiïcitadô 
El Nitdoi<on luz un rara, 

' Que dcxô á êl Sol cara a cafa> 
'Contó W4ofT afeado: 
Pbtfu^irfud elevado 
A èl ErïWréb fe fnbîô; ' 
Ydeèibîeftt]ùcconiig(iîô' \ 
En emprefa uHglorîoia,

T ambliínláMyftícá Ro^ J 
Deeftebtóiíp^tídpo.*''- - ' '

Ventila El Mardo^poroilc donvîno^'" ‘ • 
ji?/^/-Embiô^’ la' îÿ^Îîa Santà^ ' 
f*iiuS, Paraâèrîfàlitfà planta,

El Efp^îtu fâ^à: ’ •
DjYhafùe^ù'èU’prcvînoV 
Porque de véïài là ando, 
Y eileconfüeîôla diô, 
Donde'fragunrc, y hermofa.

TamWen UMyrfîia Rofa 
De efte bd en participo.

SGCB2021



FáWvále al Nardo hermoíb, 
cïon^ Ver à fu lado derecho

La que el nedar de fu pecho 
Le diô;,perfeâo,y fabrofo: 
Si la dteftra gtnerofo 
La prevíno,y gloria hallo 
Enlo queafsi cóníÍguióy 
Cómo fue acción tan guftoía, ’

Todas, ;
Tamblen la My ftica Roía
Dd efle bien participo. - i 1

MuficA, 
Corona-^^S^ que la vio á fu lado 'i- 
fwn ' ;^fPaíafumayotcóttfüelo, 
A^.ó’í^ó-í^orReyna deTímaiy Gklo 
ra, A la Rofa ha coronada^ 

El Coníiftori o: Sagrado í 
A eftc premio côiwurrîôr. 
¥de^e elNafniojogróí 
Dicha tantnafsmlfôia.

> í También la’MyfticaRoia-^ - ? 
Dc'efte biébpamcipó. . A :i

Afe-
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J
Qoanaô dcLyrîo à ferNarda- - 
Reiucitô cl Rçdemptor. z ¿

Tainbienla Myûîca Rofa j 
De elle bîeiî'participo. j,?

MYSTERIOS GLORIOSOS, E SE 
han deconiîderar Domingo^Mierco- 

les,y,Siabado*

PRIMEC^yiTERlà

Díiáelq^eofi^^oe.^nvozaU^
Confidfrae, Se ha de cpnfidcrarla SailtifsîmS: 

< ■ Refurreedon de ChrîRo.Senor
" NueftrOi “t: U

Peticfoft, Pedir, <|«ere&dta<j€^l 11
A la vîdade la grack, . " 
Partîdpèmosde la Glorîi.

Virgen Santiisîma, Reyna glôrïofa de 
los Cielos , nofatifos bs ofrecernos ef- O

tas di cz. Ave Mar|as,yvaPater noRer, al în-— r
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Kabkgozôqiiçrentîftéîs 5 quando vîÛcîsà 
vueflro Santifsîrao Hijo refucîtado gloriofo 
ch Cuerpo, y en Alma, con vníveríal alegría 
de toda la Corte celeftíal : llenando vueftro 
amante eoraçon de ínmenfo confuelo. Osfu- 
píicanios,Señora,por efte imponderable go
zo,nos alcancéis de vueftro AmantifsimoHi- 
p la alegría efpíritual de la buena concien
cia, y la filùd,paz,yfofsîego de eftosReynos, 
y de todos los Principes Chriftianos. Amen«

SEGUNDO MYSTEUiO.

Díze tïquc ofreífi
Csn/ílírdt, Se ha de confidcrar la admirable 

! Aícehfíón del Señor.
: Píííc/en, Pedir,que nUeftros afedos

Solo fe encaminen al Cielo.

Ofreeif?2!ent9.

O Virgen Maria, Madre, ÿ Señora ^eft 
tranque paliados los quarenta dias/dcC 
f' pues de laRefurrecCÍonde vueftfoSantiísimo 

Hfjojlèyifteîs fubir à los Cielos en cuerpo, y 
b «I
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i 
en Aimaipor propria virtud,acompañado d< 
los Angeles, y cercado de las Aimas Santas, 
que faeô del Limbo, para fentarfe à la diçf- 
tra de ÍU Padre , como Hijo vnîgenîtpiuyo, 
abriéndonos con fu triunfante entrada las 
puertas del Ciclo. Os fuplicamoSjSeñora,al- 
caneéis de vueftro SantifsimO Hijo y que no’ 
nos las cierren, nueftras culpas , ylafalud,- 
paz, y fofsiego de eftos Reynos, y de todos' 
los Principes Chriftianos. Amen. ,

TERCER MYSTERia.¿

Dize ti quff ofrece^ 
Se hade Gonfiderar la venida i¡
Del Efpiritu Santo. 
Pedir,que llene nueftros

, Coraçones de fu amor.

Ofrecimiento,.
Virgen Santiísima,Maria Señora nucÇ 
tra, que baxando el Efpiritu Santo en

figura de lenguasde fuego fobre los Sagra
dos ApoftoleSa Ucnando fus coraçones de 

fue-
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Il Riego defu Divino amor^ y fus entendMen- 
Sí tos de celéíHal íabiduría , enriquecíendDlos 
f, de fus precioíifsímos Dones, lleno a V, Ma* 
), geftad de eftas miímas gracias en fupenoç 
ÎS grado.Os fuplicarnos. Señora, nos alcancéis 
1- de el Efpirítu Santo pcrfedo amor dcDios,^ 
lo! del proximo , verdadero ¿olor de nueílros 
1, pecados, y la falud, paz, y íofsiego de efto^

Rey nos,y de todos losPrincipesChriílianos* 
Amcri.

(^VARTO MYSTpRIÓ<

ConfiJfrjie,Sç ha de confíderar el tranííto
» De Mafia Santîfsima.

Pítie¡6rt, Pedir buena agüei te, j

Ofpee‘n^í‘fii^,

O Virgen María, Madre, y Señora nueP 
e^que aviendo llcgadoçjqermînadb^ 
€ 1 diofo dé vueftra vida, uo rchuftftcis morir; y 

?n i defpqes de vueftro dujee, y amogoío tranííto, 
- refucitafteis glorioíá. en Gúefpa¿y enAIma, 
te y fuíRcis íubida à los CÍelos,en compañía de 
’* i An-
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Angeles, y Santos, falîendoos à recibir vuef- 
tro Santîfsîmo Hijo, con vnîverfal alegría de 
la Corte celeftîal, en que entro V. Mageftad 
con tan glorîofo triunfo , para alegrar con 
vueûra prefencîa fus dîchofos Cortefanos* 
Os fuplicamos. Señora, por efte inefable go
zo, hallèmosvueftro Patrocinio en la hora 
de la muerte , para que fea principio ■de U 
eterna vida, y en cfta nos alcancéis la falud, 
paz, y foisiego de eftos Reynos, y de todos 
îos Principes Ghriftianos. Amen.

ÎayiNTO MYSTERIO.

• Dîze eJ que ofrece. 
Confiai rae. Sehadeconfiderar 

La Coronación de Maria 
Santîfsîma porReyna deAngeles, 

‘ • Y de hombres.
Îffiâon. Pedir,que nos haga mercedes. 

Favoreciéndonos con 
La verdadera devoción de fu 
SantifsimoRofano.

Ofrtè
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- C)frecimientôi
e Virgen Sanriísima, que colocada V. 
il Mâgeftad en el Trono correípondlen- 
a; te a vueftra inefable gloría fobre todos los 
; i Serafines, os corono la Bcatlísima Trinídad, 

y os aclamó el Padre por Hija, y el Hijo por 
2 Madre, y el Efpititu Santo por Efpofa : los 
j Angeles, Patriarcas, Profetas,y Apoftóles, y

; todoslos S^ps^ïOr Reyna,y Señora. Os fu- 
3 pilcamos,por efte inefable Myilerio, nos mi

réis como à hijos, que deftei rados, y huérfa
nas, fuípiramós^á vueftraMageftad, defdcX- 
-tevalle delagrimás , eíperándorpor vueíba 
intcrcefsion yeros en la Gloria', y confeguir 

' los favores,que 'comunicáis en cita vida à los 
! verdaderos devotos de vueítro Santifsimo 
I Rofario , efpecialmente à los prefentes, qu'e 

. álamos congregados en tarr Agrada devo
ción. Y por eítos Myíterios Gloriofos alcan- 
çad,Senora5aumento de nueftrkSanta FéCa- 
tholica, alivió à tas Animas del Purgatorio, 
fallid, paz , y fofsiegó de eftosjReynos, y de 
todos los Principes Chriftianos. Amen.

arrfba,foí,^2, 
g DES-
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DESPUES D.E LAS TRES ORACIO. 
nes^ que fe han puefto al fin de la Lctania'j íc, 
podrá dezir alguna délasfiguientes, qnando 

ocurre la necefsidad que cada vna, 
de ellas epatiene., . .

Por el Rejfy
r^r/.Domíne falyum fac Kegétn nofIrumN 

-Re}/, Et exaudi nos in die > quainvocaved 
musts..;' " .-.’jù-r?-; .. .

. s'f --- Oratio^ . ; . •

QV æfumus Qmnîpojgn^©^;5
lus tuu&N..Kex naftefÿy qtófcuít'míft 

'ratione fufcepit Régnî guhe.çwnlMkunuii 
• cdam omnium peixipiat í|úib
decenter ornatus, & yitíQWaái§«»ftfí¿dQW¡ 
tare, & ad te, qui via, yerílí^^¥it^,grii 
îîofus valeatpervenire.PcrDomintuni&ç.

V '•. 7; /■; : 'i<' . . a;

F^r/.Rigans montes de fup^rjQ£ÍhOs fuis, f; 
.Re}p,T)c frùâu opetum tuoruîv.^feiàbitiiî 

terra* ■
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Qr^ííú,

DEus, in qup vivîmus, movemur, & fu
mus : pluviam nobis tribue congruen
tem ;; vt pr^fentibus fubiidijs iii&ienrcr ad- 

iuti 5 fempiterna fiducialius appetamus. Per 
Daminum,&c. . \

, ' . Para^eíiiffi^enídaÁ, ; 
r?r4Tu dirupifti font^s,^ torrentes. 
iî^.Tu ficcafti fluvios Ethan,

, ' rb • .Oratio,. ■ '

A
d te nos, Domine, clamantes exaudí: 
& aeris ferenitatcm nobis tribue fup- 
plicantibus : vtqui iuftè pro peccatis noflris 

affligiraur^mifericordia tua præ vcnieutejcle- 
mentiam fentiamus.Per Dpoainura &g;

Salvum fac fervum tuum,/’^/ 
Ancillam tuam,

Deus meus fperaifcem la te, r ,

OMnipotens fempiterneDeus/alus æter^ 
na credentium ; exaudi nos pro famu
lis tuis infirmis, pro quibus mîferieotdiæ tuæ 

imploramus auxilium ?. Vt reddita fibj fanita-
E 2 ' re^
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co i 
te , gratiarum tibí în Ëccleiîa tua referam j 
aâ;iones.PGr Dominum j&c. ;

' EL BREVIARIO DEL ORDEN DE 
los Menores trae la iigiuente Antîphona, y 

Oración, para extinguir la pefte, por cl • 
prodigio que'emèlfe puede >

■ - Ever.' . ''.’b ' •
Prope^é Antif^bono'»- ' ■

S'Telia cœli extkpavit,quæ ladavîtDomi- 
num, mortis peftéra , quam plantavit pp* 
mus parens hominum. Ipfa Stella nunç dig

netur fídera compefcere , quoruni’b'eRa ple
bem' eædunt diræ morris vicere. O pîjfsto 
Stella maris, à pelle fuccurre nobis Audi nos 
Domina ; nam Filins tuus nihil negans te ho-i 
no^t.'Salva nos JefuEpPO quibusWIrgo Ma*! 
terteorat. * *< >
r^^/iOra proùob^-^nôla Deîgenitr&i.

dîgnî efficiamur promifsîonibus 
Chriftî. Oraiîo.

OREMVS. V

DEus mîferîcordîæ, Deus pietatis, Deus 
iudulgentiícR qui mlfertus cs fuperaf-
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flíáíóhempópúntúr, &dixrft'i Angeloper^ 
cudenti populum tuum .: contine-manum' 
Uiam : ob amorem illius ftellæ glorîofæ, <u - 
ÎUS vbera pretioia contra venenum noñro- 
rumdeliólorum quèm dulciter fuxîfti, præfta 
auxilium gratîæ tuæ: vt ab omni peftc,& im - 
proviia morte fecurè liberemur & à totius 
perditionis incurfu mifericorditer falveœur. 
Per te lefu Chrifte Rex gloriæ. Qui v-îvîs, & 
régnas in fæcula fæculorum.^^î?. A men.

COMPENDIO DE LAS INDVLGEN- 
cîas concedidas por los Sumos Pontifices

. à los Cofrades del Santîfsîino 
Rofario.

A Viendo declarado en el fegundo Ca
pitulo , Tratado fegundo del Cándele- 
ro Virgineo Predicable,qué fea Indulgencia, 

yJas que ay concedidas à ios que cantan, ó 
rezan el Santo Rofario en comunidad pol
las calles ; fe ponen aquí las concedidas à los’. 
Cofrades de ambos fexos ; confirmadas ref- 
pcóljvgmente por la Santidad de León X <

E 5 Cíe-
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Clemente VII. Julio ÍILPío V.ShtoV.Pau- 
loV. y finalmente por la Santidad de Ino-' 
cencío Xí. que avíendo mandado examinar
las, y verificarlas, las confirmó para fíempre, 
{aneando qualefquiera defedos, que de he
cho 5 u de derecho huviere avido en fus con- 
cefsiones,y eftendiendolas à todas las Cofra
días , y à qualeíqüiera que de nuevo fe fiin- 
daren, como confia de íu Bula, que comien- 
ça : Nuper ex-paru dííeó'iífiUjs^c, expedida à : 
31. de Julio de 1679, años, y pondré prime- ' 
ro las Indulgencias concedidas en dias de
terminados por ios mefes ; las quales fe pue
den aplicar por las Animas del Purgatorio,

MES DE ENERO.
X lo primero , que el día , én !

JLx que fe haze efcrivir qualquierá ¡ 
perfona por Cofrade del Santifsimo Rofario, . 
gana Indulgencia plenaria,confeííando,y co- i 
mulgando deípues en la Capilla, ó Iglefía de I 
la Cofradía: y rezaren, à lo menos,vna parte i 
de Roíario, pidiendo à Dios por la paz de Ja S 
Patholica Iglefia. *
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« * Por otras dos conccfsiones,ganan ram- 
bícn Indulgencia plcnaria, aunque no rezcn, 
como eon&ffen, y comulgen en dicho día.

3 Día de la Círcuncíííon, que es el pri
mer día deEnerójay Eftacion en Roma'.y en 
cfte día, y. en los demás de Eftacion (que fon 
los que feñalá el MiíTal Romano, y no otros) 
ganan los Cofrades del Roíario todas las In
dulgencias que ganaran, fí peregrinando an
duvieran todas las Eftaciones de la Ciudad 
de Roma: como viíiten cinco Altaresfo vno, 
Ù dos cinco vezes , donde no huviere cinco) 
en la Igle/ia de la Cofradía,o en otro ,íí no ay 
déla Cofradía,rezando en cada Altar lo que 
fuere fu devoción, por la paz de la Catholica 
Iglefía.

4 Día de los Santos Reyes , que fon à 
feísdeeftemes , es también de Eftacion en 
Roma, y con las mifmas diligencias ganan 
los Cofrades,lo que queda.dicho el día ante- 
Gedente, por concefsion de los m ifmos Pon
tífices.

5 Dia del Niño perdido, que fe celebra 
drDottiÍngo inftaoótavo de Reyes, gananlos

£4 Co.

SGCB2021



Cofrades Indulgencia plenaria, como avíert* ' 
do confeííado, y comulgado, viíitenlaCa- í 
pilla del Rofario, y rezen en ella lo que fuera 
fu devoción; <

á Lo mifmo ganan los Cofrades,que no ¡ < 
pueden vifítar en eñe día la Capilla, como j { 
rezen vn Roíario entero de quinze diezes, 1 
los que caminan, navegan, o firven : y vna 
tercera parte del Rofarío los enfermos, o le- c 
gitimamente impedidos, teniendo todos fír- c 
me propoííto de confeíTar^y comulgar^quan* í 
dóiaigleííalomanda. f

7 Por rezar vna parte del Rofario en ef- c 
te día, ganan los Cofrades fíete años, y fíete , c 
puarentenas de perdón. P

MES DE FEBRERO.
5

Purificación de nueftrá 
X-x Señora,que es à dos de efte mes, 

ganan losCofrades In dulgencia plenaria,co- é 
moconfíeífen, o tengan firme propofítode ; 
confeíTarquando lo manda láiglefía, yvifi- fi 
íen la Capilia del Rofario deíde las primeras 

ylfc
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i Vîfpms del día y ha/ladqueen èl fe pone el 
- Soljrezando lo que fuere fu devoción.
i 3 Por Otras tres conccfsioncs sanan losO

Cofrades Indulgencia plenaria; como avien- 
I doconfeíTado^y comulgado, vifítenlaCa- 
I » pilla del RofariOj y hagan en ella oración por

la paz, y felicidad de la Igleíia.
3 Los Cofrades^que no pudieren viíitar 

. en efte dia la Capilla, ganan todas las In- 

. dulgencias, que los que períonalmente la ví- 

. litan , como tengan a lo menos fírme pro- 
poíito de confeífar quando la Igleíia lo man- 

, da : y rezen vn Rofario entero de quinze 
; diezesjlos que caminan, navegan, o firven: y 

vna tercera parte los enfermos, olegitima-
: ipentc impedidos.

4 Por afsiftir à la procefsion, que fe ha
ïe en efte dia', ganan los Cofrades Indul- 

; gencia plenaria, como confíeíTen, o tengan 
firme propoíito de confeftar quando la Igle- 

, fíalo manda,
; 5 La'mifma Indulgencia ganan los Co
frades enfermos , oque no puedenafsiftirà 
idicha procefsion, por algún legitimo imp c- 

¡ di-

SGCB2021



dîmiento î cómo avîendo confcíTadó, y'co- 
mulgado, rêzen cl Roiario^yorras oraciones 
por ia paz,y felicidad de la Igleíia* ’
- 6 Por rezar en efte día vna parte del Ró- 
íárioj áviendo confeHado, y comulgado, ga- 
nan los Cofrades diez años,y diez (párente- 
ñas ide perdoru Y por otra conceísion ganan 
fiercáños, yíieteQiiarentenas, aunque no 
confieíTen, y comulgen.

7 Los tf es Domingos antes de Quaref- 
ma,q fon Septnageíima, Sexagefima,yQnÍn- 
quagefíma, y todos los días de la Quarefma, 
hada el diaodavo de la Pafcua que es- la- 
Damif^cá íü ^íhís^íon días de EftacÍon,’y vifí- 
tando los Cofrades cinco Altares, -en la for
ma que queda dicho el primer dia del año, 
ganan todas las Indulgencias, que íi peregri
nando vifíráran las IgleíÍas déla Ciudad de 
Roma» -

MES DE MARZO.

1 Tríade la Anuñéíaéíén de N. Seño- 
ra,que es à 15 ; deeftê mes, ganati 

los Gofi^ades indulgenciaplenaria, vids; ando
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k.CapîIla delRofariOjdefde lasprîmeras vîf- 
peras de efte dia , haftaqueenèl fepone cl 
Sol, y rezando lo que fuere fu devoción, te
niendo à lo menos fírme propofíto de confef- 
far quando lo manda la Iglefia.

2 Por otras tres concefsiones, ganan los 
Cofrades Indulgencia plenaria en efte dia,. 
como aviendo confcírado,y comulgado vifí- 
ten la Capilla del Rofario, y rezen en ella lo 
que fuere fu devoción, por la paz, y felicidad 
de la Catholica Iglefía.

3 Por vifítar la Ig lefía de laCoffadia,pí- 
diendoaDios por la paz , y felicidad déla 
Iglefía, avieñdo confeífado, y comulgado, 
ganan también los Cofrades fíete años,y fíe^ 
te Quarentenas de perdón.

4 Los Cofrades, que no pueden vifítar 
en efte dia la Capilla del Rofario, ganan to
das las Indulgencias, que eftan concedidas à 
los que perfonalmente la. vifítan ; como te
niendo à lómenos fírmepropofíto de con- 
fefíár, y comulgar quando 1 a Iglefía lo man- 
da,rezen los que caminan,navegan,ó fírven, 
el Rofario entero de quinze diezes ; y los en-

SGCB2021



fermes, ô Jègîtimaîrientc împeâîdbs,Vhafèfi 
ccra parte del Roiàrîo.

$ Por acompañar la proCefsîon, que fc 
haze cfte dia, ganan los Cofrades Indulgen
cia picnaria,co.mo ayan confeífado, o tengan 
firme propofíto de coníeííar quando lo man
da la Iglefia.

6 La mifma Indulgencia ganan los Cofra
des enfermos , o que no pueden aísiftir à di
cha procefsion, por algún legitimo impedi
mento, como confíefíen,y comulguen, y re- 
zen el Rofarío entero, y otras oraciones pof' 
la paz de la Catholica Iglefía. ■

7 Por rezar en efte día el Rofario ente
ro, aviendo confeífado, y comulgado,ganan 
los Cofrades Indulgencia plenaria.

. 8 Por otra concefsion ganan, rezando 
vna tercera parte del Rofarío, avíendo con- 
fcírado,y comulgado,diez años, y diez Qua- 

/ rentenas de perdón.
9 Por rezar el Rofarío efte dia, avíendo 

confeífado,aunque no comulguen, ganan los 
Cofrades fíete años, yfíete Quarentenas de 
perdón.
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-io Por otra concefsion ^ ganan ficte 
ânos^y fíete Quarcntcnas de perdón, por re
zar vna tercera parte del Rofarío aunque no 
confícíTen^ni comulguen* . ;

EJlas Míiígffñcias fi pue^íftgenar eï elia 2 
àeMarço , aunque Ji transjtera. ia -.fie^a .de la 
Anuneiaeion de N» Señora» J ' .•’?

II .. Día de los Dolores de María SantE*. 
fíma, que fe celebran en el Viernes antes dé 
Ramos, ganan los Cofrades, por dos concef- 
fiones. Indulgencia plenária ; como à viendo 
confeílado / yjcàmulgàdotvifiten la Capilla 
del Rofarío, y hagan oración por lapaz^y fe
licidad de la Iglefía.
- 12 J nevés Santo, ViérnesSanto, y Do

mingo de Reíurreccion, ganan los Cofrades 
Indulgencia plenaria en ^cada dia de cftos 
ires;como aviendo confeï&do, y comulgado 
vifiten la Capilla del Rofarío, y rezen lo que 
fuere fu devoción.

Para ganarla el J^iernes Sants , ba^a aver m- 
fnuJgadoelJ-ueves,

13 Las mifmas Indulgencias gañan los 
que no puede vifitar la Capilla;icomo tenien

do
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'Ho feme propofíto de confeíTar comulgar 
•quando la, íglefía lo manda , rezen los que 
caminan, navegan,© íirvGn,vn Rofario ente- 
ro; y ios enfermos, olegitimamente impedi- 
4os vna tercera parte del Rofario.

i 4 Poriezar vna tercera parte del Roía- ! 
río,en qualquiera de.eftos tres dias,ganan los i 
jGofrades en cada vno de ellos úete años, y i 
fee de perdón. '
- : j15 Por rezar vna tercera paite ¿elRoía- 
no, avi endo< comulgado cn.el dia. de Reíur- ! 
reccion, ganan diez años,y diez Quárentenas 
dfiperdón, .cqnorj:,; / ;- v -

ME^nDE ABÍllL.

: I T^Omingo tercero de Abril , ganan 
i j los Cofrades Indulgencia plena-
cíaycomo aviendó confeíTado, y comulgado 
vifeenla Capilla del Rofario, haziendo ora
ción por la paz,y felicidad de la Iglcíia.

2 Dia de San Marcos, y los tres días de 
Rogaciones,fon dé Êftàcion : y viíitandolos 
Cofrades cinco Abares j o vno, û dos cinco
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.ve^eS j iinohuvi-ereciico , enhfornujquc 
! queda; dicho en el primer dia del año j, ganan 

Ç- i todas las. Indulgencias , jque íí peregrinando 
ti' viíítaran las Igleíías deiaÉftaclon de Róma*.

Æ ;
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MElS^nErMAYÓJ

;. I UojT^Ia de la Aícenfíon del Sc^br,ga- 
;; J[;j/’nan los; Cofrades índuigencia 

plenaria, com oaviend o Confesado vycomuE- 
^adúvífrrcndaCápIiia.del.'Roíai’iOypidienda 
à Diospnrla-paz^ydildc^addcia ígtefe^ír-’p 
F' ^qládaíiiftnfclnt&Igénda Go- 
frades^queno pueden didrar la (SapiSa"»; eo¿ 
oiOitóBlepda fírmejprbpndíta deediî^ï^çiy 
bomuÍ¿íÍF;quando lalgleÍ4ado4V{ttrtda^,T¿zcn 
los queeamlnan^ navegando lirvcn, v5Í Roía^ 
tip entero y vna terceri^rtc losînièrmc^, 
blegítiniamentelnhpedrdos.

. » OPjcír rezar en efte dia vf« tereisra’pinto 
4idJ(<^ÎQ,ganan,iôs Cofrades ficte 
ficte Cjÿarentenas de perdón. , '
4 ; dÈiledla es dc^Eitacionen Ronü, yvî- 

fitaâdôIos^ofpadeçdQço Afa rmndo
H®
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So
lo que fuere de fu deVocîon^ganan las Induis 
gencias que eftàn concedidas à los que père- 
grinando vifitan perfonalmente las Iglefiâs 
dç la Ciudad de Roraa. .- ,

MES RmyUNIO.

’ * TD Afcua defEipîritu Sarito, defde h
1/ Vigilia de ôfta Feftividadÿhaftael

Sabado riguientc ^ay Eftacîonen Romany vi-. 
- fitandb’ einco Altares, ganan los Cofrades lo 

que queda dicho cl dia anteEcdente. , -
a ' Por viíitar el dia de Pafcua del Efpirîtu 

Santo, la Capilla del. Rofario rezando''tó 
Cofradeslo que fuere fu devoción y aviendo 
confeíTado^ycomulgado, gananlndulgcnch 
plenaría> ; - y

- 3 i i Eor otra concefsÍon ganan fíete anos, y 
fíete Quarentenas de perdón, como aviendo 
eonfeífado, y comulgado, vifiten la Capilla 
del Rofarió;y pidan à Dios por la paz^ y feli
cidad déla Iglefía. /

4 Por rezar en eñe día vna tercera par-, 
te del Roiario.gaaaa lQsCofrades fiete años, |
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811 
ÿ ficte Qnlrcntcnas dé perdón.

J Los que no pueden vîfitar cHe dîa îa 
CapiîladelRofarîo> ganan todas las Indul
gencias , que eftàn concedidas à queper- 
ionalmcnte la vifitan ; como tengan firme 
propofico deçonfefiarj yite-zen vn Rofario 
enterOf>, . los que caminan , navegan , o fir- 
-ven J y vna tercera parte los. enfermos , ô le
gítimamente impedidos*

6 Dia del Corpus Chrifii ganan losCo- 
.fiadcs Indulgencia plenaria Ii a viendo, ver
daderamente confcííado , ô çon firme pio- 
pofito de confeiTar quando la Igléfia lo man- 
da , vifitaren la Capilla del .R^Iàrio, defde 
las primeras Vifperas oe efte dia , hafta que 
eu èlfe pone el^.ol,. rezan do lo^^ue fuere fil 
devoción., < ; j -

■ .MES; DE j

' I de la Vifitacîon de Nucfira Se- 
ñora,que es à dos deiéfic mesyga- 

- nâ lüsGofrades indulgenciæplenariadî avie- 
do verdaderamente confeífado^,, ô con firms 

f pro*
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82
propofito dè conféíTar quando la Iglefía lo 
'manda, vifitaren la Capilla del -Roíario dc^ 
de las primeras Vifperas de efte día , haftí 
que en él fe pone el Sol, rezando lo que fue
re fu devoción.

2 Por otras dos concefsíones, ganan los 
Cofrades Indulgencia plenaríaj Como avien- ' 
do confeííado 5 y comulgado, váñten la Ca- 
pilla del Rolarlo^ y pidan à Dios por la paz, 
y felicidad dé la Iglefia. ■ *

3 Por otra eoncefsíon, ganan IñduÍgcn> 
cía plenaria los Cofrades, que avicndo con- 
fcflado 5 y comulgado, vifitenla Capilla d¿ 
Rofario, y rezaren en ella lo que fuere fu de
voción.

4 Por otra coneefsîonjgânànfîçÉé anos, 
y fíete Ql^arentenas de perdón 'aviendo 
cotífeflado, y comulgado^ vifítan la Capilla 
del Roíario, haziendo en ella oracÍon por la 
paz,y felicidad de la Iglefía.

5 Los Cofrades, que no pudieren vifi- 
tar en efte díala Capilla, ganan.laífobredi* 
chas Indulgencias, fi teniendo firme propof? 

>fo de confeíTar quando la IgUfia lo manda, 
■ : . ■ / ' te*
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^3 
rezarenîosquecamînari^naveganôiîrven 
vn Rofario enterojy vna tercera parte los en
fermos, ó legînmamente impedidos.

6 Por afsiftîràla proccfsion , quefuelc 
hazerfe efte dia ganan los Cofrades Indul
gencia plenaria, coiiio^aÿan confeííado, à 
tengan firme propofíto de ; xonfèflar qiiândo 
lalglefiâlomanda.

7 Los Cofrades /-Mos que no pueden 
afsîftir à dicha procj^fsioh j por algún legitîa 
mo impedimento, ganànlamîfma Indulgen
cia , como cdnfíeífen, y comulguen , y re- 
zen el Rofario j con otrasoraciones , por la 
pazdela lglefia. • ; □

8 Pór rezar en eííe díalos Cofrades vna 
tercera^parte'del'Rofarioy^anancien dias de 
perdón? ,

’ • ¥ por otra coíícefsion ganan fíete 
años,y fíete Quarentenas de perdón.

Ib piadeÑueftra Señora delGirmen, 
y deNueftra Señora deíaMercedjganan los* 
Cofrades en cada dia dd^eftos.Indulgencia 
plenaria, por dos coacefsióiies, como aviene 
dóconfeíTúdo, y comulgado vifíten laCa*

F a pilla
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pilla del Rofarîo,pidiendo à Dios pot ia paz; 
yfelicidaddelaiglefía. ». ;

¿ MES DE AGOSTO/i

t Nueíba Senora de las-Nieves, j
’ Lz que es à cíneo de cftc mes^ganan los I 
Cofrades Indulgencia plcnaria^por dos con- 
cefsiones, eomoconfieífen, y comúlguen, 
y vifíten la Capilla del I^fario , pidiendo à 
Dios por la paz déla IgMar i..

2 Día de la Aífumpeion de la Madre de 
Dios, ganan los. Cofrades Indulgencea ^plc- 
naria, como aviendo confeiEtdo^ Qcpnfr- 
me propóíitó de éoiifeííar. quandQ-lailgli^fía! 
lo manda, vi/iten UGapilladel def-
de las primeras Vifperasde efte dîa*ç;haila 
que en él le pone el Solrezagdo tu ella lo 
que fuere fu devoción. : ■ í Q

3 Por otras tres conceísionesj ganan los 
Cofrades Indulgencia plenaria ; ep efte día, 
como aviendo confcftado, yçomijlgadq, vir 
íítenla Capilla deVRoiario , ÿpidaa^ Dbs 
por la paz, y felicidad de te Igtefo». >
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■ if ' ’ Por Vítor la Igleíia dé la Cc&adía; 
defde las primeras Vifpcras del día haíhtque 
ch elfe pone el Sol , aviendo confeíTado, y 
comulgado, y pidiendo à Dios por la paz, y 
felicidad de la Igleíia , ganan los Cofrades 
tahtâs'quântas vezes viíitaren la Igleíia, è hi- 
zieren dicha oraeion, Indulgencia plenaria,y 
f emîfsîoft de todos fus pecados.
- ' 5 Por otra concefsíon,ganan fíete años, 
y fíetepuaréntenas de perdón, como a vien
do confeíf ido , y comulgado, viíiten la Ca
pilla del Rofario,y pidan à Dios por la paz de 
lalgVefíaí,

6 Las raifmas Indulgencias ganan los 
Cofrades , que en efte dia no pudieren vifí- 
tar la Capilla , como teniendo firme propo- 
fito de confeífar , y comulgar qüando la 
Iglefia lo manda , rezenvn Rofario entero 
los que caminan', navegan , o firven, y vna 

oS 'tercera parte los enfermos, ólegitimamente 
a* impedidos.
if 7 > Por afsiftir en elle dia àkprocefsîon, 
JS que haze la Cofradía , ganan los Gofiades 

Indulgencia plenaria , como tengan por lo
" F5 me*
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menos propofîto fírme He confcfí&r quando r 
lo manda la Iglefía. x

8 La mîima Indulgencia ganan los en* ; 
fermos, o los que no pueden afsiñir à dicha j l 
proceísion, como aviendo confeíTado, y co- i 
mulgado, rezen el Rofario entero y otras ] 
oraciones jpor la paz de Ja Igicfía. ।

9 Rezando los Cofrades en çfte día la 
tercera parte del Rofarío, aviendo confeíTa- 
do, y comulgado, ganan por dos conceísío- 
nes diez años, y diez Quarentenas de per
dón. . •• .

lo Con las mífmas diligencias;, rezan
do el Rofario enteró, ganan ¿Íete año$, y fie^ 
te Quarentenas de perdón,

MES DE SEPTIEMBRE.

Î TAde la Natividad dcN.Señora,qué
X-Z es à ocho de eñe mes, ganan los 

Cofrades Indulgencia plenaria,aviendo con- 
feíTado, ó con árme propofíto de confeíTar 
quando lo manda la Iglefía, vifítando la Ca
pilla del Rofario, deíde las primeras Vifpe- 

ras
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8-7;
ras del día y^haftaqueen el fe pone el Sol, 
rezando en ella lo que fuere fu devoción.
« 2 Por otras dos concefsiones/'^anan los 
cofrades Indulgencia plenaria, como avien- 
do confeífado, y comulgado viíiten la Ca
pilla del Rófario, y pidan à Dios por la paz. 
delaigleíía. .

3 Por otra concefsion , ganan con la s 
mifmas diligencias íicte años , y fíete Qua- 
rentenas de perdón.

4 Por acompañar la proceísion, que fe 
haze en eftc dia, ganan los Cofrad es Induk 
gencia plenaria i como ayan confcíÍado ,ó 
tengan fírme propofito de confeífar qnando 

1 lomandalalglefia.
i $ La mifma Indulgencia ganan los Co- 
i frades enfermos, o los que no pueden afsif- 

tir à la procefsion , como confieíícn, y co
mulguen , y rezen el Rofario, y otras oracio
nes por la paz de la Iglefía.

6 Por reza r vna parte de Rofario ,av i en - 
do confeífado, y comulgado en efte día, ga * 
nan los Cofrades , demás de lo ordinario, 
diez años, y diez Quarentenas de perdón.

1 i F 4 Por

SGCB2021



7 Por otra concéfsîon ganan con îas 
mîfmas diligencias rezando el Rofarîo en
tero , fíete años, y fíete Quar entenas de per- 
don. ’ •

8 Domingo infraoólavo de la Nativi
dad en que fe celebra la fíefía del Santiísi- 
mo Nombre de Maria, ganan los Cofrades 
Indulgencia plenaria, como confíeíTen, y co
mulguen , y pidan à Dios por la paz, y feli
cidad de la Iglefía, y del Romano Pontifíce, 

9 Por otras dbs conceísiones, ganan In
dulgencia plenaria j como coiifíefíén , yco- 
mulguen,y hagan la mifma oración.

lo Los-Cofrades, queíe ocuparen en 
aderezarlos Altares, o la Iglefía de la Co- 
ífadia paraefta fíefta, o los que embiaren 
algunos ornaraenros pertenecientes al cuitó 
Divino, ganan cien días de perdón.

II Los tres dias de Témporas de Sep
tiembre, fon de Eftacion en Roma, y.

fe gana en ellos lo que queda 
dicho el primer día 

del año*

MES
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MES DE OCTUBRE.

Omîngo primero de Odiibre ; cni 
jLz que ie celebra la fiefta de la*Bata- 

lia Naval /ganan Indulgencia plenaria todos 
k)s Fieles j Cofrades, y no Cofrades , que 
aviendo confefíado, vifítaren la Iglefía de U 
Cofradía , defíje las. primeras Vifperas de 
eñe dia , hafta que en él fe pone el Sof, ha- 
ziendo Oración por ia paz, y felicidad de la 
iglefa.

2 Los Cofrades ganan por dos 'concef- 
fiones Indulgencia plenaria , como aviendo 
confeífado, y comulgado pidan à Dios pop 
la paz,y felicidad de la Igleíia.

3 Por otras dos conecfsiohes , ’ganan 
también Indulgencia plenaria, como confíef- 
fen, y .comulguen , y vifífenla papilla del 
Rofario, defde las primeras.Vifperas del día, 
pidiendo à Dios por la paz, y felicidad de la 
Igleíia. ...

4 Por otra conceísion ganan los Cofrades 
Indulgencia plenaria como aviendo coofef-

fa-
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fado comulguen cnlalglefía de la Cofradía, 
y pidan 4. Dios por la paz , y feiicídaÜde la 
Igleíia. Y la miíma Indulgencia ganan los 
^fi ades enfermos , que no pudieren viíitar 
la Igléfía de la Cofradía, como aviendoeon- 
feí&do, y comulgado, rezcn en fft cafa ante 
alguna Imagen el Rofarío, o la Corona , ó 
lós fete Píálmos Penitenciales.

5 Otra Indulgencia plenaria eftà con
cedida à los Cofrades, como confíeíTencon 
ConfeíTor de la Orden de Predicadores , y 
comulguen en la Igleíia de la Cofradía.

'Por aísiftir à la procefsíon de efte día, 
fe ganan las Indulgencias de los Domingos 
primeros del mes, Ócc.

MES DE NOVIEMBRE.

I TXÍa deTodos Santos,gana^losCo 
JLz frades fete años,y fíete Quaren 

tenas de perdon,fí aviendo confesado, y co- 
mulgadojvifitan la Capilla del Rofario, y pi
den à Dios por la paz de la Igleíia.

a Dia del Patrocinio de Nueftra Seña
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I, ra J ganan los Cofrades j por dos conceísio- 
a nes. Indulgencia plenaria , como avkndo 
>s confeíTado, y comulgado vifíteh la Capilla 
Lf del Rqfario, y hagan oración por la paz , y 
1-, felicidad de la Iglefía.
:e 3 Diadela PrefentaciondeNueftfaSc- 
Ô ñora, que es à veinte y vno de eíle mes, ga

nan los Cofrades Indulgencia plenaria, fí
^-¡ aviendo confeíTado , o eon propoíito fírme 
)n de confeíTar quando la manda laiglefía, 
y yifítan la Capilla del Rofario defde las pri

meras Vifperas del dia, rezando lo que ftie*
a, re Tu devoción.
os 4 Por dos corfcefsiqnes ganan Indulgen- 

, cía plenaria, fí confíefían^ y comulgan^ y vi- 
' fitan la Capilla del Rofario, pidiendo à Dios 
Î por lapaz,y felicidad de la Iglefía.

5 Por afsiftir a la procefsion, que fuele 
> hazerfe efte dia, ganan Indulgencia plenaria, 

como confíeíTen , o .fírme propofito
-o? de confeíTar quando la Iglefía lo manda.
pi< 6 La mifma Indulgencia ganan los Cofra

des enfermos, ó que no pudieren afsiftir à U
ÍQ, procefsion, como confiefíen, comulguen, y
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— rézen el Rôfarîoiÿotràs oraciones por U paz 
delaíglcfei

M E S D E DIZIE M B R E.
Ï I quatro Domingos dcAdvÍento, 

Lzy los tres dias de las Teporas défie 
mes, ion de Eftadon en Roma, y fe gana en 
ellos lo q queda dicho el primer día dclaño,

2 Día de la Inítiaéulada Concepciónde 
María Santiísíma,ganan los Gofrades índul« 
gencia plenaria, fi avíendoeonfeíTádo, o con 
Ermepropofíto de coníeíTar quando lo raan* 
da la Iglefía, vifítaren la Capilla del Rofário,; 
dcfpücs de las primeras Víperas dé efte día, 
y rezaren lo que fuere fu devoción , por la 
paz,y felicidad de la Igleíía.

3 Por otras dos concefsiones ganan Indul 
gencia plenaria, íí aviendo confeílado, yco- 
mulgado, vifiten la Capilla del Rofano,y pi- i 
den áDios por la paz,y felicidad de lalglena.

4 Por otra conccfsion,ganan, fi confíeíEn, 
y comulgan, y vifítan la Iglefia de la Cofa' 
día, pidiendo à Dios por la paz de la Iglefia, 
fíete años, y fíete Quarentenas de perdón.

Poi
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5 Pór afsîiîîr à Ia proceísíoñ, qïïe fla
ire elle dia > ganan los Cofrades Indulgencia 
plenaria ay an confeíTado, ô tengan 
firme propofito de confciTar quando Ja Iglé^ 
fialo.manda. oí
< 6 \ La rniima Indulgencia ganan los Gox 
frades enfermos,ô los que iegîtîniamentcîm  ̂
pedidos,no pueden afsîftir à la proccfsiô,co> 
mo confieifen,y comulguen, y rezenci Rofa- 
rio, y QtrasQracioncspOrlaqDazde la Iglcfia.

7 pîa de la Expâfraclon deNueftra Sei 
ñoraj qué esa i8. de efté.Q3ès,ganaù’losCo4 
frades , pof dos cónccísíodes Indiilgeâcia 
plenaria ^.fi^aviendocohfeiiado i,: y 
do viiît^r^ab.Gapy Wd fWario, ^idfeâo 
à Diospordapazdeb JgltííMí/Cínl jjnsrnrn

8 La Vigilia de Navidad,es dia dfeBftíí 
cion. En el dia de Navidad ay tres Eftacio- 
nçs^ kW«rda Miiîàdt.fpU^srdek na^ia îwe 
che, otra en la .de la AmMU «-yptra en la ma
yor. Dia de San Eftevan, de San Juan, y de

, en los
<luaIesg^I^lbÆ qu¿d¿dí.^
efio éít..clj^píer.día)der4Ú9t>m
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; p/ I>ia de Pa&iia dé Navidad J, gainai 
también Indulgencia plenaria Jos Cofo 
deseque aviendo confeGado.^ y comulgado, 
vifítarcn la Capilla del Roíario. i

I o Por otra concefsíon ganan ' íiete años, * 
yfíeteQuarenteAas dé perdón i íí»aviendo | 
confeíFado , y comulgado vifitan la Capilla 
del Rofario, habiendo oración por la paz j y 
felicidad de la Iglefía. '
e II Las mifmas Indulgencias- ganan los ! 
Cofrades, que no pueden vifitar eri éfte dii 
la Capilla, fí teniendo à lo menos firme pro 
pofrto de confeíTar quando la Iglefía loman- 
da,rezan los que Caminan, navegan,ôïîrven, 
cl Rofario entero^ y los enfermos , élcgitP 
mámente impedidos vna tercera parte del 
Roíario. ■ v- c ’

b \■ !
OTXOr

íJ i: - ‘

« • ; p c 03 Cofradés,que aviendo^ofeíTádo, 
' ÿ'COÇitàgaào en el prirnerDOmíngo 

de gualquicr mo^íMpóñllaCapílíidcl Ro
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&îo,-èKÎ2Îeren oracîon pór la paz dé la Iglç- 
fia,gaiian Indulgencia plenaria. '

, Ror otra conceision^ganan Indulged* 
da plenaria por confeííar, y comulgar en là 
Igleíiadelà Coíradia, hàzîendo enêllaora- 
donporia paz, y felicidad de Ja IgleiîaCa^ 
tholica. Y la mîima Indulgencia ganan los 
Cofrades'enfermos, que nó pudîercnirà di
cha Iglcíía,fi áviendo confeíTado^y eomülga- 
do,rezaren en íu caía el Roíarío,ó láCdf ona, 
Ô íi íupieren leer los, líete PfaliBOs Peniten
ciales. ’’ ■■

3 Todos los Fieles, qué afsiílícrendé^ 
votanaente à la proceísion de los prirneros 
Domingos de qualquíer mes , g^natf'fíete 
años y y fíete Quarerítenás de perdón ÿ los 
que fon Cofrades, ganan cien días rnas.

4 Por afsiílira dicha procefsion, aviene* 
do confeílado, y corñülgado, ganan
frades Indulgencia plenaria. Y también pÿé-

' den ganarla los Cofrades enfermos, ó 
mámente impedidos /que nopuedcaa^f^ftif 
à la proGcfsion, comó corifíeflén, /¿oniul- 
guen,yrezenvnapaixedeIRülário. ’

' Otra
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r e^TOtm'Indu^«ebptewia’eflSx:o0c04 
'Jíáa à los qucaísi!kny>'íciKlo C'GÎjfeflàdQ.j 
.CQîPulgado 3 fl hazen oration pordæpaz , y 
feli^yaddelalgleiis.^^.k' s < 
.L QW'CQîîi2efsî0n ganan, otra laduL-
^ençîa plenaria ppr^i$îftir à laproceision, 
.a viendo confeiTado^y cppiulgado^iideipues 
de la procefsîon viftaren la Capilla del Ro- 
fario J èhîzîeren oracion por la paz, y felici- 
dfddeial§leiià._ - , i

. 7, ; Los Cofrades J que no pudieren afsií- ¡ 
tifa dicha procefsion, ganan todas las IndaV 1 
gcncias que eftanxoncedfdas à Ibsqueaísif- * 
t en à ella , conao 4 Jo menos tengan fírme 
propo&q de con^ffitif quando la Iglefía lo 
manda ^yrezendevotaiHente el Ro&rio en
tero, que es de quinze diezcs los caminantes, 
nay^egantes, y los que firv^n, y vna tercera 
parsejós enfermos, o legítimamente impedi-

aviendo con- 
Íe&^p¡ygomuÍgad^^yi^tan qùalquiçra Igle- 
fiæqpJla.Cofiadia ç^Je,nfel dia que fe celebra 
fielU al'§intoy Pat;5mo , o/íitular de di- 

......  ' ' ctós
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‘ chas Igîeiîas^ ganan Indulgencia plenaria.
r

' LAS SIGrLJSNTBS INDULGENCIAS LAS 
• pueden ^anar todos los días

■ del año»
»
‘ TD Cofrades vna parte del

RofariOj o hazer qpe lo rezen^qua- 
- lefquiera perfonas que fean , ganan quaren- 

ta días de Indulgencia.
- ‘ 2 . Por otra concefsion ganan rezando 
; vna paire del Roíario, cinco años y cinco 
- Quarenrenas de perdón.
c 3 Por rezar vna parte del Rofario,avien- 
> do confesado, y verdaderamente arrepentí- 
- dos, ganan los Cofrades tantas quantas ve- 
í zcs lo rezaren,fefenta mil años , y otras tan- 
I j tas Quarentenas de perdón de las penitencias 
• fatisfatorias, impueftas por los ConfeíTores, 

y que lós penitentes, ó hart cumplidô mal, ó
* no las han cumplido. '
- 4- Ga nan cien di as de Indulgencia los
I Cofrades, tantas quantas vezes rezaren-cada ; 
- dia vna pactedel Rofario. <

G Los
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5 . Los Cofrades, que avîendo confeíla- 
do, ô con firme propofito de confciTar quan
do la Iqlefialo manda, rezarentresvezes en 
la fem ana vna parte del Rofario , ganan por 
cada vez diez años , y diez"Quarehtenas de 
perdón de las penitencias impueftas por los 
Confeífores. /

6 Porcada vnode los dias deUfemana 
en que rezaren los Cofrades vna parte de el 
Roíario, con tal, que en toda la. femana re- 
zen el Rofario entero,ganan cincuenta y dos 
añosde-perdon.

7 Por rezar vna parte del Rofudo en 
qualquiera día del año , - ganan los Cofrades 
quarenta dias de perdón, tantas quantas ve
zes lo rezaren, excepto los dias de Iri Anun
ciación , AíTumpeion, ¡Natividad , y Purifi
cación de Nueftra Señora, en que íc gana 
mayor Indulgencia. ‘

8 Porrezareu elefpaciode yna femana 
ci Rofario entero , ganan los Cofrades fíete 
años, y fíete Quarentenas de perdón de las 
penitencias impueftas, ; ;

p Por rezar el Rofario entero, ganan los
Co'
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Coírádes fodas' tas Induîgencîas que eftàn 
concedidas à los que rezan la Corona de 
Ntieftra Señora,- que conila dé ferenra y dos 
Aüs Marías , y Hete Padrs ■ íVue/lrós, en re
verencia délos retenta y dos años y que pia- 
dofarnente fe Cree aver vivido Nueftra 
ñora eñ efta vida mortal.

lo Por acompañar el EHandarte de ef 
Rofariofque en muchas partes fale en los en
tierros, y en muchas mas fale todas las’^no- 
ches,cantando en fu compañía el Santifsimo 
Rofario ) haziendo oración por la paz de la 
lÿefia, ganan los Cofrades cien dias de per- 
don , de ias penitencias ímpueftas por dos 
Confeífores. • • ,,

II Por cada vez que el Cofrade dizela 
Oración dcM’t^c Mírw , o rezando el Roía- 
rid, ó no rezándolo , íi auaâîeFé/wr à el 
fin; diziendo , -g<í;aa cir^cocifios,
yelncoC^arentehisdeperdorirf- h- r ;

12 Por cada vez que íiombra el Cofrade 
é jesvSj y Mar'^^ ó rezando, à ’noie^ahdo el 
Rofario ,• gana- fíete años de perdón de las 
pénitenciasdmpueftaspor losConfeííores. -

G 2 Por

SGCB2021



VÎOO
s î 3 Por vîfitar la Capîlîa ¿el Rofarîo, d 
qualquîcra que fea , y hazer oración por la 
paz, y felicidad de la Iglciia, ganan en cada* 
dia cien dias de perdón.

14 Ppr traer configo el Santifsimo Ro- 
fario^ ganan los Cofrades cien años 5 y cien 
Quarentenas de perdón >de las penitencias 
impueftasporios ConfeíTores.Y tantas vezés 
ganarán efta Indulgencia^ quantas repitieren 
el atrepentimicnto de fus culpas , y la com
placencia de traer el Rofario en obfequio de 
María Santifsima. :

EL ARTICl^LO DE^LA MEEREÍ, 
pueden^anar Jos Cofrades las fr^utentes.

Indul^eneiaf^',- ¿
* .

I < Os Cofrades 3 que ayie/ido entera^
I > y verdaderamente confeífado, re

ciben el Viatico, ganan Indulgencia plena
ria.

2 Los Cofrades^que aviendo confefíado, 
o teniendo fírme propofíto ¿e confeífar j fi 
haüandofeea el articulo de la muerte , ef- 

Pi-
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piraren con la vela del Refirió en la mano, 
en reverencia de Nueílra Señora, ganan In-' 
dulgencîa plenaria , con tal, que antes de 
morir ayan rezado el Rofario vna vez por íó ' 
menos.

3 Los Cofrades , que aviendo recibido 
los Sacramentos, fí hizieren la profcfsion de 
la Fe de la Santa Igleíia Romana , y rezaren 
vna Salve , encomendandofe à Maria San- 
tjfsima,ganan Indulgencia plenaria.

4 Los mifmosquccn el articulo de la 
muerte, aviendo confeífado, y comulgado 
invocaren el Dulcifsimo Nombre de Jesvs, 
conelcoraçon , no pudíendo con la boca,^ 
ganan Indulgencia plenaria. Otra Indulgen
cia plenaria les eflá cencedida , fí dieren al
guna feñal de contrición en eLarticulo de la 
muerte.

5 Los Cofrades, que por la femana re
zan el Rofario entero ( aunque no fea en to
das ) pueden elegir ConfcRor , que vna vez 
en la vida, y otra en la muerte les aplique» 
Indulgencia plenaria, para remiísion -de to
dos fus pe cados.

G¿ La
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Là forma de aplicar efta Indulgencia ple
naria 5 es la Siguiente, y la trae la citada Bu
la en cl capitulo duodezîmo. Aviendo pedi
do efta Indulgencia el penitentedirá la con- 
fefsion 5 y el ConfeíTor : Jlf /ereatur tui , ‘
Jndulgeííi/ajn, y deipues: '

Dominus nofter íefus Chriftus 
Filius Dei vivi , qui Beato Petro ¡ 
Apoftolo íuo dedit potçftatem li
gandi , atque folvendi , per fuam 
pijisimain miicricordiarn recipiat' 
confeisionem tuam , & remittat 
tibi omnia peccata quæcumque, 
& quomodocumque in toto vitæ i 
decurfu commififti , de quibus ! 
corde contritus, &ore confeffus ¡ 
es, reftituens tibi ftolam primam, i 
quam in Baptifmatc recepifti:& 
per Indulgentiam plenariam à

Sum-
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Summo Pontifice Innocentîo Oc
tavo Confratribiîs SanótifsimiEo- 
iârij in articulo mortis conftitutis 
conccííam, liberet te à præicntis, 
ac futuræ vitx pœnis , dignetur 

i Purgatorij cruciatus remittere, 
portas inferi claudere , Paradifî 
ianuain aperire , teque ad gaudia 
fempitcrna perducere , per Sacra- 

) J:i6ima iuæ vitæ , pafsionis , & 
¡ glorificationis myfteria Sanâ:ifsi- 

mo Rofario comprehenfa. Qui 
çum Patre , & Spiritu Sandio

Deus vnus vivit, & regnat 
in fæcula feculorum.

Arnen.

F I N.
G4
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DESPERTADOR DE LA CONCíEÑCJA, 
^ue avífa y enfena^ cgít^o/è ba de- hazer 

‘una buena conf<^sion general 
y pariicular.

,1 X7A que avernos vîfto en el Libro în-
1 titulado: Cartdelero Rofeo, y Vir

gineo , las inefables grandezas de Maria 
Santifsinia, y las imponderables mifeHcor- ; 
dias, que la Divina Madre obra con los pe
cado res 3 que la obligan con fu Santo Rofa- ; 
rio , para íacarlos de la infeliz efclavitiid 
de el demonio , y lamentable eftado de la ' 
culpa 5 y colocarlos en el dichofodela gra
cia , y gloria : reda declarar con brevedad , 
aora lo que el pecador debe hazer de fu par
te., para coníeguir tan foberánas piedades, ■ 
y lograr tan inmeníos bienes con vna buena 
conlefsion , que es lo que Dios le pide, pa
ra perdonarle las ofenías que le ha hecho ; y 
que no le comprehenda la eterna condena
ción , y defdicha irremediable de tantos, 
qUaíitos hallamos en los libros fe han con* !

de- '
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, denado por fus malas confefsîones.Para evî- 
I ' tar tan laftîmofa perdición en las almas , íc 

ordena el prefente Dcfpcrtador de la con
ciencia 5 que enfeña al menos entendido a 
confeíTarfe bien ; y aviía al mas dormido en 
el lcr¡argo de la culpa de fus malas confefsio- 

‘ nes, para que haziendolas buenas, fe falveii 
; los mayores pecadores por medio de lamí- 
i fericordiofíísima Madre, y Protedora de to

dos ellos.
2 Mas antes de oír las amorofas vozes, 

que efle Dcfpertador da à las almas dormi- 
! dasparafuicmedio; fe advierte lo primero: 
! Que à folas dos efpccies de perfonas fe re

ducen en lo moral, todas lasque el mundo 
tiene ; queíon los buenos , y los malos i y 

I hablando con aquellos en primer lugar , di- 
! go : Que la perfona que trata de virtud, y tf. 
támuy lexosde culpas graves , reducirá fu 
confeísion à tres puntos , que fon : Lo que 
ha faltado en penfamiento, palabra, y obra. 

10 à eftos tres : Lo que ha faltado en orden á 
i Dios^ en orden à si mifmo, y en orden à íu 
-jproxiíEio. En orden à Dios : La omiísion que
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hà tenido en correfponder à fus Divinas înf- 
pit^cîones ; en agradecer fus beneficios ; en I 
zelar fu mayor honra ; las imperfecciones’ 
côn que ha hecho las obras de fu férvido, 
quales fonzCelebrar, comulgar, orar,&c. En ¡ 
orden à sí mífmo : el dwfcuydo que ha teni
do de adclanrarfe en la virtud, y afpirar con i 
tpdas veras à la perfección : la negligencia j ‘ 
conque ha refíftido à las tentaciones : cipo- ' 
cocuydado que hapqeño es evitar afeólos, 
y converfaciones con las criaturas, que le 
impiden la perfeda vnion con Dios : la falta 
do modeftia, prefencia de Dios , aólualizap 
fus obras, y en el filencio : la tibieza con que . 
ha cumplido con las obligaciones dcíucfta- 
do, profefsion, y regla : fife ha dexado lle-S 
var de la vanagloria, o amor proprio : fi no^ 
ha luchado varonilmente contra el vicio rey,^ 
y otras pafsiones, que aunque leves , cono-L 
ee la retardan en la virtud , y quietud en kij 
oración, &c. Quanto al proximo: fi no losb 
amado à todos igualmente : fi no fe ha com^j 
padecido de fus trabajos efpirituales, ytcna-i^ 
porales , y rogado à Dios por ellos : fi no:
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107 
; ha efeufado la intención en aquellas cofas 

' que parcelan malas j y en las que enlareali-
dadíofon J creyéndolas hîzîcroniîn adver-

'S'

i*
'U 
ia

s, 
le
tí

.ar

a-i

10

o-

tcncía o 5 llevados de la ciega pafsion : íi los 
ha agraviado con algún juyzio, foípecha, o 
levemurmuración : íi no les ha dado en to
das fus acciones buen exemplo, &c. y en to-* 
do fe ha de procurar individuar no conten- 
tandüfe con generalidades.

3 Bafta lo dicho para las perfonas que 
tratan de virtud fin que fea neceftario dif. 
curtir i ni acufaríe por los Mandamientos. Y 
fiiponíendo^que las tales hazen todas las no
ches examen de fu conciencia ; y que dos ve- 
zeseu.lafemana o por lomenostodos los 
dias de fíefta confíeíTan y reciben Comu
nión i por efta caufa podrán en fola vna hora 
examinar la conciencia para confeífar. Pero 
adviertan dos cofas : la primera es ; que aun^p 
que fu confefsion fea de folos pecados ve-

" niales j o mortales ya confeftados deben 
tener dolor fobrenatural ; y confeífarfe ftn 

'^'¡chftria pecado mortahporfer parte eífencial 
la confefsion el dolor fobrenaturaL como no; ■ - -
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veremos adelanta, declarandoen que con- 
íííle. Lo mifmo fe ha de entender del pro- 
poííto, que lo deben tener de evitar en ade- i P’ 
lanre, por lo menos aquellos, ó aquel peca- 
do veniafque les retarda el aprovechamien- 
to en la virtud ; como erifenan graves Doc- 
torós. Adviértanlo fegundo : que en dicha 
confefsíon de folos pecados veniales,ay tam-i 
bien obligación grave de tener intención de d
cumplir la penitencia, que por ellos impone 
el ConfeíTor ; porque aunque la penitencia 
és leve, la obligación de integrar el Sacra- 
mentOjes grave^como fe dirá defpues.Y aquí 
folo digo, para quietar las conciencias de las! 
perfonas que tratan de virtud , lasqualcsvk .. 
ven comunmente atormantadas con los ma-

d

r

a

los penfamientos. Noten : Que ay gran dife
rencia entre los malos penfamientos , y los 
malos defeos ; porque cftos fon aóbos deb 
voluntad libre del hombre , y no queriendo 
eftaconfentir, ni ay mal deíeo, ni delega
ción morofa , y por coníiguicnte tampoco 
ay pecado. Los malos penfamientos ion ac
tos del ciuciidimientQ, que aun qu^do h

v 
d 
c

r 
g

r 
tV0'
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voluntad quiérelo contrarío à ellos , no los

a-'

C- 
ba 
n-i 
de 
ne 
:ia 
ra-

vi
na- 
ite* 
los 

iela 
ndo 
âa- 
oco
ao 

o 13
VQ"

puede muchas vezes impedir í como fe vé ea 
vn almajque es atormentada con penfamien- 
tos contra.laFc , y la\oluntad eftá determi
nada à perder la vida eiï fu defenfa. Lo inif- 
mopuedefucederen lacaftidad, y enqual- 
quiera otra materia. De donde^para el peca
do de penfamiento han de concurrir tres co
fas, que fon : lafugeftion del demonio , ú* 
del apetito : la delcólacion de la naturaleza, 
y el conientimiehto de la voluntad. PaíTe- 
mo's à lo praófico. Propone el demonio vn 
penfamiento impuro,u;de vengança, à quien 
acompaña vn principio repentino de mal de- 
íco. Puesaoi a : fí,á eft-a fugeftion refifte la 
voluntad, luego que la. reconoce el enten
dimiento , no peca la alma , antesanerece- 
coqbios i pero fi paíft à delegación, aun-’ 
que ni ia, advertencia de la razon fueífe ple
na voluntad del todo confíntieífe, lie-- 
ga a ier pecado venial > mas fí à la fugeftion, 
y delc^ólacion fe añade la advertencia de la 
razon, y çpiîfentîmîento de la voluntad, de 
tal modoy quc el aJina.eche de ver loque 
- ; * ” pien-
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pienfa, y defea, ÿ vôîuntarîaméntè fe. eRi < 
faboreando en aquel mal defeo , y penfa- ( 
miento : aquí eftà el pecado mortal y aunque ¡ j 
no deíce la obra , porque llegó la voluntad 
à complacerfc i, y deleytarfe en la gravedad j 
del mal penfamiento , y fe hallan juntas las 
tres tolas que fe réquiéren para cí pecado j 
mortal : materia grave , plena advertencia < 
del encendimiento , y pleno confentimiento ( 
déla voluntad. .. <

4; ’ En orden à la confeísíon genetal co* ( 
munmente advierten los Padres de Almas, j 
que para vnas es dañofa 4 y fon las quepade- ' i 
cen muchos eferupulos,que ájuyzio de doc- i 
to, y prudente ConfeíForsAparece ño rieiien 1 ( 
necefsidad de hazerla ; yíeríapara mdyor^ | । 
inquietudes de fus conciencias; Para otras ¡ j 
perforas es provechofa la confefsion gene- 1 j 
rali; y fon las que nunca la han hecho 5 por-1 j 
qué fe rezela en las- tales, avr án hechoa»lgu- ( 
ñas cOnfefsiones malas , particularmente las : ¡ 
primeras/ , por falta dé Verdadero examen, < 
dolor i y propolito. Lo mifmo ( y con rnayor j 
fundamento.) para lós queq)or/algúnhtiéra^

po
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J . .tpo han Vivido con alguna mala coñumbrc 
de torpezas J odios, blasfemias, &c. porque 
en los tales iè haze muy íoípechofo el dolor j 
y propoííto, con que llega van à confefiar* 
Àfsîmifmo es nluy vtîl para dos que toman 
nuevoeilado.de Sacerdote, Religîofo, ô ca
fado , para obligar à Dios por efte medio Ies 
afsifta en él, y cumplan con fus muchas obli- 
gaciones. YJa mas ejScaz razon para hazer 
confefsioa general los que nunca la han; he
cho , es, porque apenas ay Chriftiano, que 
Doquiera hazerlaen la vitrma enfermedad, 
para afregurar vna buena muerte. Pues quien 
te aííegura Catholico x^ue en aquel lance 
tan peligrofo tendrás tiempo p^ra hazer vna 
confcísion^eneral ? Sabes íi morirás de-re- 
pente ’, como otros muchos mueren ? No lo 
fabes. Puede fucederte ? No ay duda: pues ü 
no dudas que puedes morir de repente < 
norando, el quando te puede aconteceri aplí-í 
calacoríhderaeion à ella verdad que Uoigd 
ñoras, mientras que yo te doy>por aírcrítadó,! 
que mueras con muerte naTufaÍ,precediendb- 
iella vna enfermedad dilatada. Dime aóráí

fiuan-
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Quando tç ¿éfcngañanj qué te mueres? Alo 
íunao quatro, o cinco dias antes* Y en eñe 
breve tiempo^ como eftarán tus potc<icias, y 
Mentidos ? Embelcfado el entendimiento con 
los accidentes déla cabeça ; la voluntad per» 
.turbada con los temores que afligen, y ccr* 
can el coraçon ; la memoria diftraida en dL 
verfas cofas acerca del teftamento , y otras 
dependencias temporales detu eflado, mu- 
ger j hijos, y parientes. Y teperfuades, que 
entonces es tiempo para examinar con quie
tud de animo tu conciencia, y difponerte al | 
dolor fobrenatural de tus pecados?NoChrif* 
tianoílo feguro^y acertado cs,hazer tu cófef-1 
fípn general quando tienes falud por las ra- s 
zones dichas; y también porque haziendola 
^ora, dás à entender es tu fin enmendar tu 
vida por el amor de Dios ; y haziendola en- 
tœces 5 fe conoce que obras por tu amor 

j y temor de la muerte. A otras per- 
fonas.çsforçofO-laconfefsîon general ; y fon 
las quG: han; hechoamalas confeísiones ; lo 
qpal puede fupeder.en los fíguientes cafos, y 
en qualqui^ri?, de eUot que acontezca , es
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precîfo hazer confefsîon general.
5 El primero quando no precedió cl 

examen: necefTario de U conciencia , ni fe 
confeí^-ó deipues la culpa de la omlfsîon ea 
examinaría. El fegundo quando #dexó de 
confeiiàr algún pecado mortal por vergüen
za 5 ó malicia.,j ó alguna circunft ancÍa necef- 
laria^que muda de efpecie; ó quando fe min - 
tío en cofa grave en la confefsîon. Loterce- 

‘ ro^quandó no huvo verdadero dolor de con
trición 3 ó atrición. Lo quarto quando con- 

jj feifafte íin verdadero propofito de la enmicn- 
da 3 y de evitar las ocafíones de pecar, y ref. 

r I tituir la hazienda, famahonra, y pagar las 
deudas 3 y hazer las amiftades, deponiendo 

[j i el odio contra el que te agravió. Lo quinto, 
.jj ! quando de induftria fe bufeó ConfeíTor 

í ignorante, que no entendieífe los pecados, y 
i fus eípecies, nÍ las obligaciones de redituir 

lahonra^ fama , ó hazienHa. Qquando íe 
bufeó.ConfeíTor amigo , que dieífe laabfo- 
lucion viviendo en ocahon próxima, que fe 

„ ¡ podia 3 y debía evitar. Lo fexto, qúando ma- 
Ucioia^i^Qteiç bufeó ConfeíTor lordo, que

H no
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no cntendîciic bien los pecados ; ô quenO 
tenia jurîfdîcion fobre ellos j por eftàr re- 
ícrvados alPontifícc, balObiípo. Lofepti-, 
mo, quando fe ignora el Myfterío de la San- 
tifsiraa trinidad , y que Dios remunera à i 
quien le íirve en efta vida , con gloría eterna 
en la otra j y caftiga à los que mueren en pe- i 
cade mortal con eternos tormentos: y quan
do no ay propoíito fírme de iaber los demás i 
Myfterios, que contiene el Credo. En todos i 
los referidos cafos 3 esneceífario hazer con- 
fefsion general de todo aquel tiempo en que 
fe hizieron las confefsioncs con alguno de ' 
dichos defeólos.Advierte lo vltimo: que con ! 
losfíguientesaVifos de efte Dcfpertador de 
la conciencia^ bien confíderados,puedesha< 
zercongran facilidad vna confeísion gene-' 
ral bien hecha, y lo mifmo la particular, fín ! 
que te caníes en diícurrir por los Manda
mientos de la áinta Madre iglefía, por las; 
Obras de Mifericordia , ni pecados Capita-; 

‘ les ; pues todo efta incluido en el interroga-^ 
torio del examen por los diez Mandamien-i 
tos de el Decalogo , oLey Saqta de
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<jue hallarás en el fegundo avîfo.

^’1 ’ AVISO PRIMERO.
1- î ■

' De îa ocàfion proxitna,

ï O primero que efte Deipertador 
ly de la concîcncîa te avifa es : Que 

' la primera diligencia que debes hazer para 
vna buena confefsîon^ha de fer qultarja oca- 
fion proxima , y voluntaría de pecar ( fi te 

, hallas en ella ) porque dé otro modo no pue- 
: des paflar à exccutar los demás ávifos nécef- 
■ facios para falir de pecado, Y Ocafion proxl- 
; ma es aquella, de la qual nunca* o cafi nunca 

*j ca , vt in plurimis , vfa. el hombre ( confi- 
* i derada la circunftancia de lugar, y otras) fin 

' nuevo pecado: como el que tiene la mance- 
■ ba en cafa, que rara vez, o nunca dexa de pe- 
¡ car con éllá, aviendo ocafion. O como otros 

* i Doótores dizen:Ocafion próxima es aquella, 
en la qual (confideradas lascircunftancias) 
cafi nunca fe efeapa el hombre de hazer pe » 

J ^doj de(ue;te,quçdeochôi ùdiezvezês
Ha que
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’ i
queïehalîaenla ocafíon en k tentí^ = 
Clon mas de las dos partes. Por círcuhílaó* ; 
cía de lugar has de entender no folo tu 
propria cafa, en que puedes tener la compli- ; 
ce i fino que también aunque viva fuera de i 
ella^y tienes libertad para comunicarla fiem- 
pre que quieres. O quando por teñesen qfa 
la manceba 3 óvifitarlaenlaíuyaj ayefean- 
dalo en el Pueblo ; aunque ya con ella no 
peques 5 porque el pecado de efcandalo, no 
confiíte en que aya verdadero real, fino en 
la mala apariencia : y menos que,, el efcanda
lo no evites 3 echando íbera de tu cafa à eífa 
enemiga de tu alma o ceífes de entrar en la 
fuyáj no puedcsdifponerte à vna buena con- 
feísion 3 niel Cónfeííor te podra abfolver. 

■ Dicha ocafion proxima, y voluntaria dé pe
car 3 fe puede hallar en todo genero de cul
pas j y no folo en las efe obra 3 fino tambicii j 
en las de palabra 3 o penfamiento. 5 como fí 
por juntarte con alguna perfona fíempré, ó 
las mas vezes hurtas 3 murmuras 3 juras falfo, 
&c. en efte cafo la compañía de la tal perfo-, 
«a fera para ti ocafion próxima. Si de vifí- ‘ 

rár
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tàr à vrîa fnuger experimentas en tu concien- 
cha que caiî fiempre, ô las mas vêzés la dc- 
feas torpemente , aunque ella no entienda 
tu'oculta-maldad ; tales vifitas fon para tí 
ocaíion proxima. Sí por jugar à losnaypes 
blasfemas,, pierdes la ^ifa ^ lahazienda, ia 
paz de t£í caía a y n'ócüydas cóñ las obliga
ciones de tu familia a enraies , y fe me jantes 
cafosj ferà pâra ti el jùcgô ocaíion proxima 
de pecar , que debas evitar para confeíTarte 
bucn.xfelo dexa de fer ocafion ^próxima vo- 
lcintájríá,qüandó ocurre caufa muy vrgente, 
Como él Confeífor te dirá fpero debes poner 
los medios" que diñara ni conciencia, y da
rá élvéíófó ConfcHor, para evitar las culpas, 
)^ha2érbti&ia confefsion. La caufa vtil, ó 
hcmeftá'Vno hazen la"ocaíion involuntaria: 
eprnorqner là manceba.éncafa , porque te 
lirve Con cuydado áíeóló ; ó la vilitas en 
iSfi^íW políticas,, y mundanas atencio- 
nésj eftás^yíemejantescaufas , que fragua 
lapkfsídn, dexan la ocaíion voluntaria, y fe 
débendefpreciar para quitar la ocaíion , íia 
loqiulnoharás buena confefsion > porque

Hi
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llegarás fín verdadero dolor , y propofito; 
como te dirá el dodo, y zelofo ConfeíTor, y 
tu podrás conocer quando lleguemos à de
clarar en qué coníífte el dolor, y propoííto 
para la buena confefsion.

AVISO SEGUNDO.

Examen de conciencia,

I Vitadas las maliciofas ’raizcs de 
la ocafion proxima dp pecar j fç 

figue el examen de laconciencia^parala bue
na confefsion. Y advierte en efte fegundo 
avifo: Que comunmente es neceífario mas 
dilatado examen quando 1^ confeísion es 
de mucho tiempo; 16 quál fe debe regular tu 
capacidad , enripíeos , dependencias de tu 
oficio , 0 eftado, y mas, 6 menos culpas. A 
las períonas que fe confieíTan de quinze à 
quinze dias í des horas les bafta para hazer 
examen. Si la confefsion ha de fer de vn año, 
ferán necesarios ocho dias, o mas, fegun lo 
que avernos advertido»
L- ■ 0
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¡ .j Zí Elmc^do de examínar la conciencia
! ha defer, difcuríendopor los Preceptos de
: la Ley de Dios,, y de la Igleíia , que has fal - 
i tado en cada vno de ellos, por penfamicnto, 
' palabra , y obra ; en las obligaciones de tu 
, eftado, y oficio* Debes poner toda aquella 

diligencia, críelos hombres prudentes fue- 
len poner en lás cofas de gran pefo, y confe- -

i quencia : difeuriendo con toda vigilancia 
! tus empleos^ ocupaciones^ compwas, luga- ; 
i resycaías en que has eftado, y tus inchnacío-

nes ; para vér en que has ofendido à Dios, y 
à tu proximo ; fin dexar potencia , ni fenti- . 
do, que no e^amihes. en que ha. delinquido,

, Sacando en limpio dé los inmundos fenos de , 
tu conciencia., quales pecado mortal, qual 
es venial: quantos fon en numero, poco mas, 
ó rnenos ; y fi no los puedes numerar, por fer o 
de mucho tiempo la confcfsion , difeuriren 
tal cafo, quantás vezes faltarías al mes, a la 
{emana, ô aldia.

3 Ponderar defpues las efpecicsde los 
i pecados ; porque mudando de efpecie , fe 
' multiplican las culpas, como fi el juramen-

H4. to
i
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to falfo fue en daño de tercero ; fi el odio, o c 
maldición fue contra los padres ; fi el hurto • e 
fue de cola fagrada ; fi la torpeza fe cometió, à 
ùdeieafte cometer con muger cafada y pa- c 
tienta, foltera, que tenia voto de caftidad, y '; f< 
con efcandalo, o mal exemplo dé tu proxi- , c 
mo, o valiéndote de él para cometer la cul* d
pa. Y para dezirlo en breves palabras'» fiera. (J

pre, y quando las circunftancias del pecado 
hazen que lea contra otro Mandamiento, i c 
contra otra Virtud , ô contra »otro derecho I 2 
del proximo » íe deben confeífar por la ra- ;
zonya dicha. -
4 Debes también examter, fi tuvifte ig

norancia, ó-duda à tícippódé éxecutar al
gunas cofas, que fe contienen en las figuien- 
tes preguntas*; pues por efta cauíá puedefu* 
ceder que ayáspecádo en la Obra, ó acción 
en que nO avia culpa : o al contrario, qüé no- 
ayas pecado en da acción donde avia culpa: ’ 
porque la conciencia errónea ( que es la qué - 
dida vn yerropor verdad : como la que dic
ta que hazer bien al enemigo es .malo, ó quel 
mentir es bueno)es efedo eje Ufgnoranciaiy

( 

( 

< 

( 
I
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Ï2 f
cfli h puedes tener de modo que tio eftùvo 
cii tu mano el íaKrkîe ella, porque no tuvifte 
à quien preguntar, cf no te ocurrió » y en efte 
cafo no pecaftc, auMqbe la obra de iuyofueí- • 

Î fe malí, pues notuviiïe du.da,ni fofoeéhà de
; qúe-locra; Lo contrarió fucedé quandopu- 
' diftefalirdela ignorancía, y por tu defcuy- 
1 dó/ycíilpañoquiíiííé.yyen cfte'caío fera 
! pecado-mortal, ó vemaí el obrar con la con- 
j cfencía erronea, fegun ía naturaleza de las 
! acciones , ó Variedad de materia ; aunque 
I aquí podría aver pecado grave en materia le- 
s ve ; y lo que mas es , aun dónde no ay culpa 
i alguna^ por íer por'dicho error.
i ”5 ^' . Çuanto à la conciencia dudbfCÇefto 
I es y quando el entendimiento no fe puede 
determinar à ninguna de las dos partes.., fino 
que efta perplexo 'y dudofo, fin poder juz
gar fi la cofa es íiórta, ó ilícita ; y por ningu- 
in-parte tienes razón alguna, y íi algunas te 
ocurren j fóntan leves, que no fon íufícicn’ 
tes para determinar el affenfo, y pejTúadirte 

¡ que obras bien / y probablemente ) debes 
í examínar, íi'quando intenta vas obrar con 
’ efta
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cfta dudadla dcpiiíiftc al obrar > ytepcrfua- & 
difte que obravas bien : porque de otro rao- 
do 5 obrando con dícha duda , te expufifte à í ta 
inanifíefto peligro de quebrantar el Prçcep- | ir 
to > y U Í^ey de Dio^ : y por coníiguíente pe- ¡ Q’ 
caíc mortal, o veníalmente, conforme fue la ; al 
obra íbWcqup recayóla duda. !

6 Si ay tiempo para íalirde la duda, ó ¡ n< 
preguntando, o eftudiando, o acordándote ¡d 
de algún motivo, o exemplo de Varones fa- 
bios , y pío?,, que baileparaopíníon proba- p’ 
ble , íp.debifte hazer, pa^ no obrar con di- 
cho peiigrol Mas, í?para cito no huvo tiera- 
po, y re hallare en çâadodc perplexidad, ib 
de modo, que te fue precifo obrar vna de las H 
dos cofas,, y en entrambas te pareció que d 
avia pecado , copio en faltar à la MííTa en d 
dia de fíefta , ó en dçxat al enfernto Se peli- ' 
gro, que necefsitava de tu afsiftencia ; en tal 

, cafo, y otros femejantc&debííle elegir el me- : n 
ñor mal de los dos y H aísl lo liiziífo, no,pe- i 1’ 
eáfíc ; y al contrarío, (i clegífte el.mayor mal ’ < 
que re fe propufo. Masfino pudifte difeer- < 
BÍr qiralde los dos era menor mal, en tal ca-, ¡ I
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’^3
, fo eftuvo en tu elección la parte que quifte-, 
, i res obrar, y no pecafte ; pues no tenias liber-, 
i tad,nî para dexar de obrar mal, ni para obrar 
, menos mal ; como fe vè en elcafo referido^ 
, quando la obligación 4e ver Mifía, y afsiftir 
i í al enfermo fe proponen en vn mifmo grado 

! de obligación pues para que aya pecado, es
, I neceífaria dicha libertad de poder obrar, y 
; i dexar de obrar. -
. 7 Con las referidas advertencias bien
. ponderadas, podras hazer con facilidad di- 
. cho examen de tu conciencia, difeurriendo 
. con atención del modo que has faltado en 

! las preguntas del f guíente interrogatorio.. : y
s ‘ llegando defpues à los pies del ConfeíTor, le 
; i dirás ; íí lo que confíeffas lo tuvífte por peca- . 
j do, Ù dudafte que lo era à tiempo de come- 
. i terlo Î porque íí ignoraftc fin culpa tuya que 
1 era malo, o tuviftc inadvçrténcia, ù olvido, 
- s no pecafte j y viniendo dçfpues à tu noticia 
. ! lo contrarío, no por cífq pecas ; pues,la ac- 
I ! cionqueyapafso fin culpa , por efeufar de 
, ella el olvido natural, la ignorancia invenci-, 
-. , y la Advertencia j no fe puede revef-
X ' tir
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tk de culpa con là noticia, y advertencia que -
deípues tienes.-

n;
INTERROGATORIO PARA P'

examinar lá coñcienciá,

- . Prifíter Mandafnlenh ;

d 
. d

t1 ha tenido duda eir àïguh Myftc-,
* ' dé hüéftra SantaFe advertida- j j 

ménte, ô-fîha hécho, ù dicho contra ella al- ¡ 
güila cofa iîïtériôryô exteriorrnenfe. i

- i 2 ’ Si ha heéli^lgunos hechizos, o pac-, 
tá -éôneldehl^niô 4 file ha inví^cado , pi-' 
dîèndole deçoraçon , qüéîé ayudé paraaV 
guria cofa : îï tiene algunas nominas* y ora
ciones , que prometan buena muerte /0 nó ¡ - 
morir fin confefsion : íi ha creído- ek fuéños, 
agüeros, ù otras fuperfticiones ha vali
do de enfálmos, y oraciones fófpechofas,., 
park curar à las perfdnas, o bxtjtos. ' j

3 Si ha confufrado hechizeros, adivl-■ 
nos, y gitanas,-creyendo en lo qiie dizcn ; 
hazen. ' ; ' -■ •’ «.• i ' i
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ç, , 4 Si Ha defefperado de píos / y dei« 
' mîferîcofdîa, juzgando que le tiene condé- 

nadoj,y que^no fe puede enmendar, nifalvar, 
por fus muchos pecadoszii ha tentado àDîos, 
pidiéndole mílagrosfín necefsidad : ñ ha-fía - 
do temerariamente de la Divina mifcricor^' 
dia 5 dilatándola enmienda defu vida para 
la muerte, o vejez, o pncfto en, las criaturas 
todaiueiperançi. .

; 5 Si ha tenido odio de Dios , o por U
I i Ley que nos hadado en fus Santos Mandar 
' * ! intentos o ppr kpenadel Ipfîejînp, impuef- 

ta à los málos , ó por ¡los trabajos que no^ 
/ ! embia, b íi ha blasfemado de el ; aqui-debes 

declarar, íi has blasfemado de Maria San^ 
< tifsiraa, de los Santos . ù de las criaturas > eí^ 

. to es 3 íi has dicho, o hecho cofas injurioáa^ 
J contra la Mageftad Divina » contra fus San-i.

tos,yía^adasJmagencs. . . »
6 Si ha dexado de cumplir con los .prCr 

'I ceptos de la Confeísion, o Comunión anjaÍ,- 
♦ ,j o en peligro de muerteó fi ha complgadó 

en pecado mortal , ó hecho alguna ¿cqqfeP* 
i fionmaU, í&e^^^cpJqficíejjtc, dolor , o

SGCB2021



propofito verdadero, ô dexado algún peca
do cierto, ù dudoíó, por verguença, ô mali
cia : y en tal ¿aío fe han de repetir tales con- 
feísiones, porque fueron malas.
“ 7 Si ha dexado de cumplir la penitencia 
Sacramental, y las medicinales, que le apli
co el ConfeíTor, mandándole no entraífe en 
tal cafa, que no juegue, que no fe vea à fob 
con tal períbna, &c. ô ñ no ha cumplido con 
la obligación de reftituir, que le mando, pu- 
Hiendo averio cumplido.

8 Si fe ha alabado de los pecados,á sí, ó 
à otros : ô fí ha ofendido à Dios en lugar íá- 
grado , profanandóle con obras ilícitas , y 
dado efcandalo con ellas j ô fí ha puefto ma
nos violentas en aIgünClerígo,o perfona Re- 
ligiofa ; ó ñ ha comprado 9 0 vendido las co- 
(as efpirituales, ó fí havfadode las cofas Sa
gradas en las profanas, como de lá Eícrítura 
Sagrada,para amores torpes, &c.

Si retiene, jo lee librós prohibidos por 
la Santa InquÍfíci^: fíha dexado de rezar el 
OfícioDivinq, oblígaQOi) de re- 
zarM' 'v..............

Sí
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10 Sî Ignora loque debe Îàbcr, comq 
fon ios Myilerîos principales de laFè: fino 
fabe cl Credo, ô los Articulos , los Manda
mientos de la Ley de Dios, y de la Igiciia, 
los Sacramentos, y Pater nofter.

11 En quanto aya faltado en el amor dé 
Dios, y dei proximo, no focorriendo fus ne- 
cefsidades con buenos confejos las eípiritua- 
les, y con limofnas las corporales , pudién
dolo hazer.

V Majtáamíeítto^

í*J I interiormente cíiuvo determina- 
do à jurar, o ateÛîguàr falfo: fi en 

realidad ha jurado con mentira , ó dudado 
que lo era ; y efto , aunque fea en cofa mtry, 
leve: porque íiempre que al juramento 
tala verdad, es pecado grave : ô fí hapíp- 
metido con juramento de hazer alguna coíái, 
fin animo de cumplirla, porque rambíen cf- 

q te es j wramento falfo.
2 Si ha jurado de hazer algún pccadó 

r «iwwljCQtmsi devengóle ¡y tuvo «tención 
iii
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HecumpBria, que fon dos pecados mortar
. ■! . ■ ■/;

3 Sí ha jurado contra,’jufticía en materia| 
grave; como jurar, que Fulano es ladron^í^ 
Fulana eíta amancebada^aunque fea verdad, 
Feudo oculto. .

4 Sí ha quebrantado eí juramento en co
fa juila : o íi ha jurado falfo en juyzío : o íí ha 
hecho, que otros juren tifamente en juy
zío, ô fueradèl : o fi ha echado jurainenios 
execratorios para acreditar mentiras ; como 
fídixeííe : no me dé buena muerte Dios, fi 
ello no es afsí, fien do falfo.

, 7 Si ha. cumplido.Jos ¡uramentos que} 
prometió ,, los votos , y promeíTas que hizo 
à píos., ó.a fus Santos. Mas advierte, quefi 
el juramento es de cofa mala, no obliga ; an
tes fera mayor culpa el cumplirlo.
. , „Si ha dilatado,fin caufa fuficiente,cum
plirlos votos, ó promeífas hechas à Dios, ia 
Ma^eSaíitíísima, o algún Santo.

7 Sîïe ha echado maldiciones à sí, ó à 
qtros jXoaintencion que les venga algún da- 
-uó grave fe debe declarar fi tales maku-
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29 
cíonc^aáfído contraeos hijos, ó contra los 
padres ; y íí contra eftps 3 íí era en fu mlfna 
prcfcrscía.t

c -M Tercer Maa¿¡amíenta,

0- 
la

o?
10

ne^ 
zo

’ • ,J;7j ’•••.■ ; íó’.' ' '

1 ' en días de Ficfta ha daxado de oír
j MiíTa 5 o parte notable de ella , íín 

juílaxáufa : ô fe expufo voluntafiamente à 
pch'grode no oírla.’’ .

i -r Si ha fído .caufa que no la oygan los 
híjosyinugerj criados, 0 amigos, impidíénr. 
dolos^nígrave caufui. . ; ■ <-j - >

3 Si en la MiíTa fchá divertido en hablar» 
dormir, o mirar á losque entran ‘ o falen de 
la Iglé/ia. o Æhizo Teñas provocati vás y ó ef- 
candaloías p or notable parte d e la M iría «

4 .Sien día de Fiefta lia trabajado, dín 
necefsidadb É'ha hecboitrabajar énediasí de 
Ffefta áTushijos, criados, 0 d. ¡os que no lo 
fon i.ó fíqliando ay licerfeia pára fegaT tea- 
bajo , ó-ittaoitrabájar^oiLOtrDS exercicios,- 
para los quales noavia dicha licencia de eí 
Ooifpo, Vicario,ó Cura.
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5 Sí ha dcxado de ayunar en b Qiíiref- 
ma, Vigilias, y Témporas , íin eftár iegiti- 
mamente diípcnfado, por trabajo^edad, o, 
enfermedad : o h dudando ñ podia ayunar, ; 
lo dexb de hazer , fíií coníuitá dé Medico í 
corporal, ó efpiritual : y íihizo la colación’ 
mas de lo permitido, en cantidad i à cali
dad. ; .

6 Si comió carne en días prohibídos,ííni 
baftante cauía, ó con duda ; y quaiitas vezes 
la comía al dia ; pues cometía otros tantos 

.pecados mortales : ó íí comió huevosJcche, 
o quefo en la Quarefma, lin tener Bula, y 
quantas vezes cada dia.

7 Si ha pagado legítimamente à bIglC' 
día los diezmos, y primicias : dixe, legítima
mente ; porque dando de lo peor de lo5 frii* 
tos, no fe cumple con cfta obligación.

8 Si ha comunicado con él defcomulga- 
do no tolerado : ó íi éáando tu defcomulga- 
do j has participad© en las cofas Divinas, 

; como recibiendo algún Sa- 
■ j cramehto. ' j
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Qarto ManaA/fJíffjíto,

E
n eâe Mandamiento íe han deconíídc- 
rar las obligaciones de el eftado / y ofí- 

I cío de cada vno de loshombres : y feria ma- 
: tería dilatadifsima tratar de cada vno en 
; particular ; y porefta razón fe dirá en que 

pueden faltar gravemente los mas principa
les , por los quales íe da principio.

I Pecan los Prelados, juezes , Princi
pes , y Señores en no impedir los efeanda- 
los, homicidios, robos 5 torpezas , y otros 
pecados: y en permitir que fe quebrántenlas 
Leyes, y en no ^caftigaraios delinquentes.

2 Los Curas , fí no procuran eníeñar al 
Pueblo la Dodrina Ohriftiana, y explicar el 
Santo Evangelio, como les manda el Con
cilio Tridentino, Seffl 22. cap, 8. Si ocaíÍo- 
nan algún efcanda-lo , o no lo evitan en las 
Almas, que eftán à fu cuydado. SÍ dilatan 
mucho tiempoéldezir las Midas de obliga
ción. Si cuydan de adminidrar Ids Santos 
Sacramentos,, quándo es necesario : y íi por 
íu defcuydomurió da ellos algún ¡Feligrés,

I2 S¡
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Si no eftudîaji para faber lo qUô ês de fu obli
gación. Y il no cuydan de cumplir con las 3 
grávifsimas obligaciones de el. Sacerdocio, ' 
&C. ■ • j

,3 .ElMiniftrodeJufticia,,íidexpdead- 
miniftrarla por fer el reo amigo, pariente, o ! 
rico, de quien efperava el temporal agrade
cimiento. Si no procura evitar en la Repu-» 
blica los amancebamientoSjlatroGÍnios, jue
gos, embriaguezes , y . los demás pecados 
publicos. Si llevó mas derechos de lo judo; 
y íi por fu omlísion ay dcrencíon;en los pley-; 
tos, caufahdo gaftos à los litigantes , y que 
no puedan acudir à las obligaciones de fus 
CaíaS,&G. '

4 Los Padres para con fus hijps, pecan ¡ 
gravemente en los cafos /ignientes. Si les i 
dan mal exemplo:, íi no les enfeftanppr íi, ó, 3 
por otra períbna la Doólrina Chridiana:fi no i 
cuydan que vivan.bien , fe.aparten de,malas i 
compañias, y perjudiciales juegos : ííJos vio^ i 
lentan que tomen eíbdo contra fu voluntad, i 
impidiéndoles.con amenazas, ó caftigo el i 
efUdo quee/los quieren efcoger,/íendohó; i
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nefto : ïî íes vfurpan la hazîcnda que lesto- 
ea : fi ios desheredan injliGámente : iino les 
dàn îos alimentos necciTarîos para la vida, a 
modo co.n que poder pafTar ; y efto, aunque 
los tales hijos fean ilcgitimos : fi à fu tiempo^ 
no cuydan de darles el eftadoa que fe incli
nan, y Dios los llama: fi permiten acciones 
indecentes ,0 que eftén folos con aquelloSjó 
aquellas con quienes íc tratan de cafar,cono
ciendo'el gran peligro, que en tal cafo ay de 
ofender à Dios : y proporcionadamente fe. 
entiende lo mífmo para con los criados.

5 Pecan los maridos en injuriar con pa
labras, herir, poner manos violentas en fus, 
mugeres ; pero quando la caufa es muy gra
ve , no pecarán, íiendo moderado el caftigo, 
atenta la calidad de la perfona. Las mugeres 
pecarán,fino obedecenafus matados en lo 
tocante à las coftumbres , y buen govierno 
de la familia , y en fer caufa ( por fu mala 
condición,riñas, ù defcuydo en lo que es de, 
obligación) de que el marido blasfeme, ó 
eche maldiciones. Y tanto el vno , como el# 
etrocopforcepecaran / quando fincaufafe^

Ï3 nie-
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niegan eldebîto, o quando fin gravé funda- j 
mento cree, ô fofpecha el vno del otro que 
le haze tray cion , y peor fi le dàen la cara 
con efta injuria , que el demonio fraguo con 
los zelos.,

6 Los hijos para con fus padres pecan 
gravemente en los cafosfiguientes : fi no los i 
obedecen en las cofas graves , que pertene
cen à las buenas coftumbres , y en las muy 
graves, que fe ordenan al govierno de la fa
milia : fí dexan a fus padres , ó no los fuften- 
tan en cafo de grave neccfsídad : en malde
cirles de coraçon en aufencia,y en prefencia, 
aunque íea fin intención : en mirarlos de or
dinario con los ojos 5 y femblantc ayrado, 
como fi los aborrecieíTe : en defpreciarlos, 
contumeliarlos, ó hazer burla de ellos en fu 
prefencia, con geftos, vifages, ù de otro mo
do; en poner las manos en ellos , defcarles 
daño grave : y en no 'cumplir fus legados, ô 
teftamentos.

7 Pecan mortalmente los que en cofa 
grave pierden el refpeto à los mayores : 'los 
que no quieren perdonar la Injuria ál enemi-
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- go,nîreAMc cnfuatnîftadjavîcndoîeaGuel 
; pedido pvrdon : los que niegan el babhÀ 
1 otro con quien eft à n.reñidos, a viendo efea n- 
} dalo : los que no hazon- limofnas en la ncceí^, 

íídad extrema del pobre, o en la grave de los.
I bienes fuperftnos à lu eftado : y los que dc- 
5 xan de corregir fraternalmente al que cftá ca 
. pecado mortal, ft ay efperança de enmienda, 

y oportunidad de tiempo , y períona , y te
- confta'delmal eftado de tu proximo. :

Quinto Mandantíenio,

. I ha defea do à sí mifmo, ó à otros
la muerte, herida, infamia , ó al

gún otro daño grave : o ft fe ha deleytado in
teriormente de la vengança, ó ha tenido pe- 
farde los bienes .del proximo.

2 Si mato, o ha intentado matar ,<o he
rir à otro : ft la madre por fu delcuydo ahogó 
en la cama al niño, o fue caula del aborto por 

[ caufa culpable.
¡ 3 Si has procurado, aconfejado, dado
, alguna medicina, o íangria para el aborto: y 
; I4 de-
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debes declarer el tîei’Épo que tenía íaxnatii- 
ra abortada pan faberb cftava:animada,ó 
no í y aunque no fe ayaícguido el abortOjde- 
bes confefíar en lo que :concumftc para que 
íurtíefíe. . •

4 Si has dado oraron para algún duelo, 
o lo has admitido^ ó provocado; y íi bufcafte 
padrinopara el. . '

5 Siamcnazafteáotro^ ôînjuftamente 
lehasocaíionado grave pena y por palabra, 
ópor eferito, diziendole cofas de mucho pe- 
far^ y trifteza, o contümeíioías palabras.

6 Sihasíidocauía paraquefe originaf- 
fe alguna pendencia, o riña ; o hasfembrado 
diícordjáscon tu lengua chifmofa.

7 Si has comido carbón, barro, ofeme- 
jantes cofas , con grave daño de tufalud, y 
la mala coftumbre que en cito , o embria
garte has teñid o. t

8 Si has fído caufa de la muerte efpiri- : 
íual de otro, induciéndole à pecar ora lea 
mandando, aconíejando, acompañando., o; 
pecando en preícneia d‘e otros; y debes de
clarar , que cípecks de pecados bizîfteexç--

. . ’ cu-
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í i cutar, y à quantos, pues feífte caufa de to* 
í ! dos ellos.
.i ■ . h
: ' Sexío nono Mandamiento, j

¡ I has defeado muchas 5 o alguna vez
> ¡ pecar con muger calada doncella^
Î ¡ foltera j parienta 5 o que tenia voto de cafti-

dad ; o ÍÍ mucho tiempo has eáado con efte- 
; mal defeo de pecar con vna,ó muchas muge- 
, res 5 o con qualquieraque fúeífe , fin penfar 
. determinadamente en alguna : ó fí en rales ‘ 

defeos hastenido por objeto algún animal.
. , 2 Si muchos 3 o algunos ratos te has eC- 
> rado deleytando en penfar pecados torpes, 

tuyos, o agenos ; o colas deshoneílas, ó con 
. alteraciones de la carne, y peligro del con- 
r fentimiento.

3 . Si te has holgado algunas vezes de 
aver pecado , o has tenido pefar porque no . 

• ; lografte la ocalion que tüvifte de pecar, ^de- 
i ; íeandolo de nuevo, o poniéndolo por obra.

4 En las palabras: 11 has hablado pala- 
. bras deshoneftas con mugeres, incitándolas, 
¿ operluadiendolas à pecar: fi has cantado co- 
, kf ’ fas
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Îâ-s Jafcîvâs, Q Cmbîado, y recibido papeles, 
que contenían cofas torpes : ô íí te has valido 
de tercera períona para que aconfejaífe alle
gro de tu inal defeo.

$ Si alguna vez te has alabado de avei* 
pecado, y fí notnbravas el cómplice : ó fi ala- 
bafte à otros para excitar à quien te pía í y 
que cftado tenían las perfonas que atendían 
tales palabras.

6 Sí has tenido pefar de aver hecho vo - 
to de caftídad,para poder mas libremente lo
grar tus torpes defeos : ó íi has tenido erabi- 
dia à los que pecan deshoneftamente : fí has 
leído libros deshoneños, te has hallado en 
bayles torpes, y en converfaciones impuras, 
¿eleytandote de oírlas.

7 Si te has deleytadp con la vida en ver 
cofas torpes en tí , 0 en otras perfonas , 0 en 
be ftias,particularmente quando, eílas fe mez
clan : ó h has tenido defeos de lo mifmo, 0 fi
do caufa, con perfuadir à ello* ..

8 En las obras ; fí en la niñéz cometific 
alguna acción mala, con alguna hermana, 
prima, eftraña, Q con algunanimalillo*

Sí
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9 Sí configo mîfmo ba tenido tados ili- • 
; cîtos 5 5^ fi fe figuîô polución , ô fe procuró, 
y fi era acordandofe de alguna muger cafa
da 5 fokera, ó parienta, ù deíeando por en- 

' tonces pecar con ella ; yteacufarás fi lo di
cho hizifte en prefencia de otra perfona, que 
mírava tu maldad.

' ¡ 10 Si con tercera perfona has tenido tac
tos deshoneftos, y fi en ellos huvo polución

’ de ambas partes, ùdç vna fola : ófi acafo 
• que no huvieífe polución , fueron a lo me - 
• nos con grave alteración , ù deftilacion î y 
• j debes declarar el eftado del cómplice.
1 II Si has tenido acceíTo con alguna mu-
, ger, el efiado que tenia : fi la confeguiftc con 

violencia, efpecialmente fi la tal era donce-
r lia, que e« tal cafo ay eftrupo : y fi la robaftc
I te contra íu voluntad para lo dicho , ó para 
’ cafarte con ella , ferá pecado de rapto , las 
- quales circunftancias debes declarar en la 

confefsion.,
: 12 Si hizifte alguna diligencia para que ‘
, la mnger que conocifte no quedaífe cinbara- 
, zada ; y fi lo quedó fiendo cafada, fihasref- 
l ¿ ti-
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fituido los daño.S que de ello fe f gnîeroR al 
marído^y à los hijos legitimos. .

13 Si has tenido copula (y lo mifmo has 
de entender de los tocamientos, befos /0 
abraços, con polución, o nn ella ) con' per- 
íóna con quien por el Sacramento del Bau- 
tifmo j <) por el de la Confirmación ; huvief- 
íes contraído parenteíco eípirÍtual o íi la 
ral era patienta de tu muger dentro de el 
quarto grado 5 oconparienta de la muger, 
con quien en otros tiempos tuvifte copula ilk 
cita dentro del íegundo grado; lo qual debes 
declarar en la confeísion, y lo miímo la mu-’ 
ger que cometió tales culpas con dichas cir- 
cunftancias.

14 . Si conociíle à madre, hija, ó hermana, 
debes confeiïàr has cometido incefto en pri
mer grado. La mifma circunftancia debe de
clarar la complice confanguinea. Pero fies 
patienta por afinidad,orafea por copula lici
ta, ó ilícita, baila que confíeífes cometífte el 
pecado con patienta de afinidad en grado 
prohibido, fin declarar enqua 1 grado,porque 
todos los de afinidad fon dé^vna efpecje. •
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’’ïy Sí Has provócalo a pecar à otros eon 
trage, afeyie, aliño, Hayles, juegos indecen
tes , o induGÎendoloS'à que te acompañen, ó 
fueííen Tolos à la Cafa de U torpeza, o que te 
guardaffen las cfpaidas., o permitieíTen fus 
cafas para cometer en ellas la ofenía de Dios.; 
Y los que permiten cíio en fus cafas , pecan 
también gravifsimamente* '

Si has pecado eon perfona de tu mif- 
mo fexo, ô cometido algún pecado nefando, 
o fodomítico; el eftado del cómplice, o íÍ era 
pariente ; perono.es neceíTario declarar el 
grado del parentefeo en efte cafo. - ;

17 Si has cometido alguna beftlalídad 
con algún, animal: ó fí has tenido que vér con 
el demonio, orafea tomando cuerpo Huma * 
no, orade'animalf y efta circunfta4icia ;d.el¡ 
demonio la debes declarar en la confefsiony 
por la efpecie de irreligioíidad, yfupcrfti-f 
cion i.que trae coníigo el tal aéto. Y H por tn 
defdicha Jias cometido algún pecado ^deflos 
tan horrorofo , no por elfo defeonfíes de la 
mifcricordia de piqs j qtíe el Confeffor dará 
¡confuelo à tu Alma.

Los
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18 Los cafados pueden pecar entre fren 
los cafos Gguientcs : íivfan del Matrimonio 
no guardando el orden natural o inipidíen- 
dola generación, echado la materia de ella 
fuera del vaío ; Ó^quando el marido pide el 
debito à fu muger, con impedimento de afi
nidad, el quallecontrahe conociendo à pa
tienta confanguinea de fu propria muger 
dentro del fegundo grado : o teniendo con 
ella cognación efpirirual, que íobreviene al 
Matrimonio lo- qualfucede quando fínne- 
cefsidad bautizaííe el padre à fu hija^otuvie
re como padrino en el Baiitifmo o Confir
mación al hijo de entrambos^ û del otro con
forte y lo mifmo fe entiende de la madre, 
quando ay peligro de abortó : fi vfan del Ma
trimonio en prefcncia de hijo, criado, ó ef- 
traño ; o en la igleíia , íin grave necefsidad, 
loqóáLcs pecado mortal : o quando tiene 
votodè caftidad î y lo mifmo es de la mu- 

g$f , \fipidiefFe ?el debito à fu marido, 
teniendo ella tos dichos im-

* pedimentos.
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P . . . . ’ *5
Se^itiîQ^ y éiezlmo

I Ç*! has tenido defeos,anîmo„ô pro-
. pofto de hurtar, dañar, ô retener 

la cofa agena, íiendo de valor : ô fí has defca* 
-dola hazicnda del proximo con medios ilí
citos , ô querer fer rico , para vivir mal, à 
vengarte* Defear los tales bienes por licitos 
medios, y honeftos fines, no es pecado mor-

• 2 Si has hurtado alguna cofa,y fi la can
tidad ei'a grandc : ô fi parricipailc de alguna 
cofa hurtîida, ô la cncubriftè.

3 Si hàs- mandado, aconlejado, confen- 
tîdo , aprabâdo, ó no manrfefiado ci hurto-, 
ù daño que otro hizo ('teniendo obligación 
por fu oficio de ello ) dn eoía grave, pecafte 
mortalmentc, y eílás obligado à la reíHtu^ 
cion. ' ■

4 n Si has hurtado, o has defeado-hurtar 
alguna cofa de la Iglefia, ó Reliquia Sagrada 
de mucha eftimacion > à mas del pecado de 
hurto,: ay aqui facrilcgia,^lo'qual debes de
clarar en la coniefsion. ;;; i ‘
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. . s
5 Sí hás diUfadob'reíftttucíón^pudien- ¡ 

dola hazer en todo, ó en parte, o ÍÍ has íído 
Qijiiíío en pagar Fas déiidas ef^6cklrncnte 
•jornales 5/falârîos , y'trabaj os agenos j gaf- 
tandùen çofasfuperflLias lo quje debías apli
car para elcumplimiento de cftasobligacio- 
nes; ■ .■.îtj-;. -
r '1? ’ Sí hasenmplidolos Lcgados^Miflas j 
Obras pías y que- tienes obhgaeiOn, por íer 
albacea, o heredero. . '

7, Si re has aprovechado de lá prendí 1
agenacon mcnofeabo deellá ^ debes rcfih * 
tuGion: y iihasllevadofrutos . de •ht prendaj ' j 
y no los defcüentas al riempo dc la paga, es 1 
pulpa mortal 5 ÿ ¡ vibra., coa obligación de 
fefticuir. f ó.) ; ' í
s Si has viudo deÆa.udês cnlas compras;

acerca dé Ja cofa, precio; ; pcfo, * 
medida, o numero, en cofa grave : olihas 
compfado Jk? bofal agena fabiendo; que lo 
Cifan^ijtdudandoibij ¿oÆ participatedelhub -1 
rd ,í Jabicndcfc try¿ declahis las cachas
dïenciales deJoci^QSjtofeJ fcndo.oiulcasj I 
debes reftituir. .nr;?t„ S”o7dno';ii I
1?; 5¡ p
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• Sí hais hcchocpntrltos vfuf arios co-
tno llevando alguna cofa por el mutuo o 
cmprcftito 5 vendiendo mas caro al fiado, 
que al contado, o excediendo el precio rú 
gorofo. : 1

10 SI en‘el juego has vfadode ilícitas 
fraudes en cofa grave: o jugafte con quien no 
fabia jugar; ofi con importunaciones,ó ame - 
na zas, ohligafte à jugar à otro: en eftos caíos 
eftás obligado à reftituir lo que ganas, y en el 
primero lo que probablemente impedifte, 
que el otro ganaire, fi nohuvieras víado de 
fraude ilícita. Lo mifmo has de entender íí 
jugafte con hijos de familias, mugeres cafa
das,y ganaíTes cantidad notable,la debes ref- 
tituir, íi no tuvieífen proprios bienes.

II Si en el juego has menofeábado^ en 
cofa grave la hazienda de tu muger, hijos, à 
la tuya propria : o fi jugafte con el ladrón, 
que juega la cofa hurtada, ÍÍ la ganas la de
bes reftituir,i quien, y como te lo dirá el 
Conteííor,

12 . Si la muger gafta, ó pródigamente 
¿a los bienes de iu marido: bel hijo nurta
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cíóñvgravé à fus padres : fîIôS criados nofc 
ven con fidelidad á fus aítíO^ ^cxithun hurta* 
do de fus biéhes, ó cónfebfiidó que Otros hur- 
tafien : ó ííhári falido de fus. cafas’âmes de 
cumplir, caufandoles algún daño : tatóbien 
los amos tienen óblígá'dóhde na hazerin- 
jufticia à los criados. ^ 7

13 Si avkrídó hallado algunas coíáSjná 
has hecho diligcñcias para fiber cl dueño , y 
te quedafté con ellas : vltimamènrc té debes 
acular en efté Mandamiento dé iodos los da
ños que hasocafíOnado álosáGreedóres,por 
«ó*averles qiléridó págáh como fi fe les cay» 
la caía,han eftado préíosy fe les ha originada 
pléytos,&c. los qtialcs daños debes reíhtwir^ 
quando por tu culpable omírston fefiguie- 
■roo. , ' -- M

<.;• •; ■■

I ^1 hasdefeado quitarla honra al pro- 
ximo, o has teñido pefar de que U i 

tenga, o has fraguado en tu dañado coru^oñ ' 
modos, y trazas para eícurccer fu honra, y 
buenafimaíu ................... " • - -

•Si
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< Sí en cofa grave has hecho juyzîo tc- 
ttierarîo de tu proximo;porque fi es de mate- 
ría leve , fera pecado venial : y entonces fe 
dà juyzîo temerario, quando vno con îndi- 
<îos leves afsiente firmemente à la malicia 
del proximo : y fi queda en folo rezelo , no 
afirmando, ni teniéndola por cierta, fe llama 
fofpecha temeraria ; la quai es pecado venial 
aunque fea de materia gr ive.

3 SI has folicitado el faber las faltas de 
otro, preguntándolas, o abriéndole las car
tas 5 o por otro medio in judo ; o fí hasdefeu- 
hiertoelfecreto, que debías guardar, ó por 
averio prometido, ó por tu oficio, o por fer 
grave j y debes declarar en la confefsion en 
que materia.

4 Sí eftando algunas perfonas hablando 
cnfecrctOjteacercafte à ellas ocultamente 

; áefcucharloque hablavan , por el rîefgoà 
que te expufifie de oír eoíá grave, aunque en 

i la realidad no laoygas : ofi bufeafte algún 
' papel en que otro tenia eferitos fus pecados 

vara confcífarlos : o fí aviendole hallado los 
irífie , aunque no los manifieíles à otros : y fi

K z * los
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Ids dcfcubrîftc, fera otro pecado maydr y el 
que lo oyó pecará también en ¿chirlo : ó fi 
depropofito te acercas mucho al Confeífo- 
nario, por el ríefgo à que te pones de oír los 
pecados: y fí los oifte,y defeubrifte, fera otro 
pecado mortal. '

En orden à la murmuración,que es dam
nificar injuftamcnte lafama^delaufente , es 
regla general, que todas lasvezesque vna 
perfonadizedeotra , fin alguna cauía jufta, 
que ha cometido algún pecado mortal de 
los que caufan infamia, fiendo oculto, aun- 
qüe fea verdadero, y fe pueda probar,y aun
que fe haga fin intención de infamar ( lo qual 
fe dize material murmuración) comofucle 
fuceder quando fe habla demafiado, es peca
do mortal contra caridad, y jufticia; porque 
el tal quiere iraplicitamente daño grave del 
proximo. Y quando fe dize alguna infamia 
de otroj verdadera, y publica; pero con ani
mo de vengança, ù de injuriar notablemen
te (lo quai es murmuración formal) fera pe
cado mortal contra caridad. De donde fi la 
murmuración fe haze por odio, erabidia, o
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îra 5 3ebes¿cckrar en îaeonfefsîon eftas cir- 
cnnftaacks que mudan de efpecîe ; porque 
adcmàsde la malicia propria contra la juftî- 
cia coiïî mutativaJ fe baílala malicia de odio, 
ù deembidia 5 contra la caridad , ô malicia 
de ira, contra la manfedumbre.Efto entendi
do , debçs individuar los çafos iiguientes.
. 6 : Si bas disfamado à alguna pcrfona,di- 
xiendq de ella faltas graves con mentira j y 
3ebes declarer en la confefsîon los daños que 
•enlabonta, bazienda^ cafatniento, &c. lêle *, 
banfeguido,y los debes refarçir.
Í 7 I Aunque fea verdadera la falta grave 
del proximo, pero oculta, fila has publicado 
con palabras, con verfos, ô coplas infamato- 
rias^ô libelos* ' ;
; 8 Si has murmurado del efiado Religio- 
iodo quales pecado mortal contra caridad,y 
jufticia, yfoípechofo de heregia. O fí has, di
cho mal dealguna Religion j en cofa grave» 
como queyn Religiofo de ella ( nombrando 
la Religion ) aunque fe calle el nombre dçl 

^Rdiglofo a es deshonefto* O fi nombrando
Religiofodiaes dél^ quccs difiraido, Q,cq-

’ fit
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fa grave femejante centra la purexa de fu ef- 
tado. Algunos Dodores dizen : que dezir de , 
vn Religiofo grave, o Prelado, que es men- i 
tîrofo , íeria pecado mortal 5 aunque otros : 
fíenten, que íoloíerá culpa grave quando fe j 
dixeíTe en fu cara^y 4 en fu auíencia fera leve* •

9 Si has oído con gufto murmurar en co** 
fa grave de tu proximo, y no has atajado ta-. : 
les murmuraciones, púdiéndo, eípecialmcn* 
te las murmuraciones que hazcn tus hijos, 
CriadoSjO confidentes: y quando el ^Ue írtur* 
mura es de tanta autoridad > qUe UO le puc* 
des contradezir /bailará moftrar el roftro 
triíle, y apartarte qtianto antes puedas de tal 
xonverfacion,

j o Si has dicho à tu proximo palabrai j 
injuriofas^ o tan preñadas , que le pueden 
caufar grave infamia, 'ó que dén fundamento ' 
para que fe puedan fofpechár gra ves malcs, 
como fi le has dicho : Calle * que bien tiene í 
porque callar : no me obligue à dezir lo que 
sèdèl,&c,

11 Si para alguna de las referídas culpas 
has ayudado, aconiejado, o cooperado, de-
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V I-’ 
coopérait ? y fí gcifos 

phocas cl modó àe rçftitqir la fama, par% 
Qwraplîrcna eftatan gravíísírpa obligacian^^ 
fll^nideiîte GóriféíTor te Lo dÿa, atendîendôç 
Uas ciretinilaôehs Qcurrênh?? • •’ 
¿511; ; El nono , y dezîiBo Mandâi^kntc^ 
queda y^decUjadillQ que ay quç-faber aper
ça de ellos; porque el novj^íío/e^duce aj 
ícxto: yièl dezhuô al iepdmojy ?:ei)iendo.en 
eftc îiîiçifr^^tm'îo. quapJiQ dp ¡nenpftcc
pau chêxaiBenddVPaéoofefsipii general ,05 
particular ; prodgo eo los .dj^qas;rAVÍfes nc- 
cdfTari.ospara fin tan iroportaúp?< ' 
< ... -■'

1. AWSe TERGESIO

* •'V » Î
A ~ ’ * "m j '

íi X^ínada jbicn tai.oèacîencU, fe ha
* Ç> de, feguir en tu eoraçon vn dcdof 

grande i viâa:Êips.pecados., antes que He- 
gues- à coofefíáriós > porque: feguu graves 
Doúlorcs', esncecjdano te ej^cítes al dolior 
antes quc'lbnguics à eonfcJíáíícj awqwe
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gun otros, baftá ¡que lo tengas antes que ei 
Confesor te abíuclva. Perolo que tarccede 
queftion, es, que el dolor que debes tener en 
la Conk fsion, para conlcguir la gracia, y el 

' perdón de tus pecados, ha de íer lobrenatü-i 
ral: para cuya inteligencia^nota lo figuiente, 
que en efte tercer Avilo te da eLDeípertador 
de la conciencia. ‘ y <

2 El dolor fobrenatural puede fer en dos 
maneras; el vno íe llama Gontricíon, y Atri
ción el otro.AóM de Contrición es/vn dolor 

. perfedilsimo , que el peeadór tiene-de aver 
ofendido à Dios^por íu bondad infinita. Efte 
adoes fobrenatural, porque es del orden de 
la gracia, ÿ el motivo que tiene el Alma para 
doleríe de lus pecados, es la Bondad intncn- 
ía de Dios, qwé^-s objeto lobft todolo cria
do, y à quien fe debe todo amor. De aqui rc- 
fuíta en el pecador vn peíar^y arrcpeiitimicp- 
to con que aborrece él pecadQf,?áe$al fuer
te, que por quintó ay no quifícra •averie co^ 

. metido, y ¿erermina no bol verloma sa co
meter. Llamafc efte¿olor Gonttkion, por* 
gue,qucbraim la dHrezs, > y tç^ç{à^ de la
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Voluntad ;què qulfoKcidpa, y por effo da- 
; mos golpes en el pecho , moftrando en eílo 

el afecto de deshazer el’peúado,de reprehen-» 
derríoSíy caftigarnos pórel.

í 3 ; Á¿io de Atrición; es también detefla -
cion del pecado , y^dolor deaverlo comcti- 
doi pero menos perfedoque el de la GontrÍ- 
cion ; porque con la Atticion, tiene pelar el 
pecador de aver cometido el pecado por fu 
proprio daño ; porqueít privó de la^Gloria, 
ftiereciendp el infiei no., y por la fealdad ho- 
rfrble He la culpa. Elle dolor de Aq^içipn ha 
de fer fob^enatural, para que juntándole c oh 
la abíolucion en elSacramento de laPeúiten^ 
cia^j coníiga el pecadord perdón de lus cuU 
pas,y Ia Divina Gracia, que por ^llasperdip. 
Cóníifte el íer íobrenaturál efte dolorfen que 
la fealdad del pecado fe.‘confidere como 
opueftaa U^ Naturalezgi Racional del hom* 
bre;no precifamenteco^ao tal, fino como-ca- 
paz el Alma de la OtV^âcGracîa, y Gloria 
eterna. Si cipecado foconfidera cp Wímal q 
ocafiona las ctcrnaSpénas del Infierno s fe ha

i de ÇortSiçpM el luíicínó como va caftigo fo- 
i ‘ bte-
I
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brehaturàl/eonqueelDii^m^ !
pccadôr. Con eftos motivos , es U Atrición 
iobrenàîurâl,necefiài|îa,à lo menos, pari ha-^ i 
zer valida, y fruâuofa la confefsion/ Pero fl i , 
h Atrición tiene motivos naturales, como la , 
infámías que de la culpa te f eíulcó j ¿a-énfer-^ 
medád-, perdida de hazienda ádcí^ftad ¡ ; 
€on cu pamente,o amigo, y otros motivos fe i ¡ 
mojantes;enaunque coíífiefíestQ- , , 
das tus culpas con çâe dolor tu concision < 
es mala y y te condengrás con ella, como les 3 
íücedió |> BaraonjÉÉiùÿAhàn, Saul, y J «das 1 1 
«UC edn lagrimas^ípemnocimicnto, y conffe J 
non recondenaron ;; porque no tuvieron vet'! 
dadero dolor i qué es cl Sobrenatural j
avcinosvifto. vp p':- ’ 1 '

4 Entre otras diférendas ,-qoe ay entreh ] 
Contricion,y la Atrición, es à nueto inte»? < 
tOj y para intelígeñeia de todos, la- guíente: 
<Jue la Gontricionpor fífola bafta pacà,çon- x 
feguir perdón de los pccados^y iædivina; gra* i 
cía ; defuerte, qücéctáiia Contridonma^ i 
riera el hombre un podcrfe confeffár p fe 61^* i 
varia. Aunque d puede coníéfíavie, debe to t 

zcr- .
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if terlojy fî îo dcxa pndîendojfc condcnaràrpc* 
V ro la Atrición, aunque íea fobrcnatural ( co- 

mofe ha declarado) no bafta por fífola para 
b que fe perdonen los pecados, ftno que ¡e ha 
I de juntar con la entera confefsion de ellos.
‘í $ Los motivos, que el Alma tiene para 
l moverfe à contrición de fus pecados,fon infí- 
3 nitos; pues fon las infinitas perfecciones, que 
t Ja Bondad de Dios contiene en fu inmenfi* 
I dad: y folo apuntare aqui algunos de ellos^ 
S para que ponderándolos el pecador, y dila- 
i tandoioscofi U confideracion,fc excite a do* 
7 Jor perfedèilsîmo de fus pecados.
•! 6 Preguntaráíe à sí mílmo cj pecador:
5 A quien ofendí ? A Dios. Y quien es Dios?

Vn Señor infinitamente bueno, en quien fe 
a hallan Jas perfecciones de bs criaturas todas 
? con imponderables exccífos,y otras infinitas, 
'Î que no les ha comunicando por fer incapaces 
1- de ellas j y en fu comp^cion fon obícuras 
1* fombras el .Sol, Luna, y Eftrellas, y hafta los 
» miímos Angeles,y Santos del Cielo.Y à efte 

gran Señor tan infinitamente bueno, perito 
to, y hexmofísiuio, fie ofendido gravemen

te?
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te? O Dios mio’. Ojalá yo huvîera mucrtà ! 
atiEçSj que aver ofendido à vueftra Bondad i 
înrneniâa '&C. A quien defobedeci ? A vn Sc- ’ < 
ñor, a quien obedecen todos los Gortefanos < 
del GieiOjlos Aftrosjos Brutos,los Mares, y < 
héïfta las criaturas todas iníenííbles i y eftan- ; 
<io yo mas obligado que todas ellas ; he que- i - 
brântado fus Divinos Preceptos ? SI : b Se- i 1 
ñor mio,aborrezco mi defobediénciáj y pro- ¡ i 
pongo on lo- reftante de mi vida obfervar fir- ] 
Hiemenre vueftros Santos Mandamientos! ’

Contra quieti me rebelé con el pecado? : 
Contra vn SénOr Omnipotente 5-qae me crio < 
de nada, iñe â-îa'türa racional ¿apaz de j 
fu gracia, y gloria-, è imagen de famiíma Ef- í 
-feneiá. Y contra erfe Señor me he rebelado? t 
vSi ¿ y à fer capaz dé m vierte, fe la huviera da* < 
do-con mis pecados. Pues ingrato, y defeo- í 
nocido de mi : íi vn hombre me ‘ huviera da^ < 
do folos los ojos que me fáltaíTcn ; tendría < 
animo para ofenderle ? No es pofsible : pues i 
como me he conjurado contra quien me ha j 
dado vna Alma tan noble, con fuspotencias; < 
y vn cuerpo tan perfeáo cçn la armonia í
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5 fos miembros, y fcntídos ? O Señor ! Acufo 
d i mí rebeldía 5 y propongo fírme la enmienda, 
r- ' &c. A quien he defpreciado con mis pecá
is , dos ? Al miímo Dios , que fín tener nccefsi- 
y! dad de mi, víendomc éfclavo dehdemoníp, 
I-1 y desheredado de fu gloria, por fu gran bon- 
Mi dad fe hizo hombre para Tacarme de tan in-»

I-

i fame cfclavitiid, y ganarme íu Eterno, y Ce- 
leftial Reyno ; paralo qual padeció deshon- 
rasjazotes,bofetadas,efpînasyclavos,lança,y 

s 
o

i- 

)- 

Ir 
U

Ifl
S5

US

vna muerte ígnominiofa de Cruz. Y como he 
agradecido efte benefício inmenío? Bolvícn- 
doá crucificar,quanto es de mÍ parte,con mis 
pecados al Hijo de Dios hecho Hombre. O, 
alevofó de mi,que hize?&c. Y defpues de ef- 
tas infinitas ofenfas, como fe porta conmigo 
efte Señor ? Llamándome con los braçoiç 
abiertos en vna Cruz , para perdonarme^ y 
darme fu gracia,y Gloría. A vífta de cftaBon* 
dad, quinera mi Dios deshazer mi coraçomà 
violencias del dolor, por averos ofendido ; y, 
propongo de todo mí coraçon la enmienda, 
con vueftra divina gracia , cinterccfsion de 
yneftra AmandÍJWioa Madre Ac,

AVI-

SGCB2021



AVISO QUARTOe

PropofitQ veniadero,

I A L dolor fobrenatural, que fc hi 
declarado , esprc.cîfoquc acom

pañe el verdadero propofîto de la enmien
da , para hazer buena confcision. Para b 
quai atiende, y pondera en tu conciencia b 
que cl Defpertador de ella te dize en eftc 
quarto Avifo. Quatro condiciones debe te
ner el propofito para confeíTarte bien , que 
ion las iiguîentcs:Ha de fer perpetuo, vniver-, 
fal,firme, y eficaz en cl afeólo, y determina
ción de la voluntad; aunque por otra parte 
temas, que por tu flaqueza puede fer buelvas 
à caer.

2 Debe ícrcipropofito perpetuo; éfto 
es, para toda la vida no bolver mas à pecar. 
Confideraen cfta primera condícíon,fi quan
do confcííavas, y proponías de palabra la en
mienda , dezia tucoraçon lo que erpreíTava 
la lengua. Porque fi acudías à confeí&rfob 
por cumplir con U Iglefia; b porque cradi<
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âê grànfolemnidad^y tenías interiormente Ia 
atención en que pairando el cumplimiento 
dela lgleíia , o algunQsdias defpues de ral 
dia fcftivOjbolVertas ala culpa; tu confcísiom 
era maÍa^por faltarle al propoíito cfta prime- 
meracîrcunûancia/

3 Lo íegundo, lia defer clpropofíto vni- 
verfal Î efto es, debe mirar con general refo- 
luciondexar , y evitar todo pecado grave: 
porque proponer dexar vnaeulpa, y no otra, 
declaras pQ efto , que la que determinasde- 
xar es por otros refpeótos, y no por fer ofen- 
ía de Dios i puedo qué lo es también la que 
no refuelves dexar : y afsi, à toda efpecle d c 
pecados fe ha de eft^detel propofito ? por
que fí determiné à no eumendarte de vnfo- 
lo pecado mortal, nadate aprovecha tal pro- 
poíito,ycóiífcfóOn. 7

4 Lo tercero , debefer cl propofítoá> 
mc j efiióes,Jmdé eftár determinado^ no 
cometer mas el pecado, aunque d demonio 
inftcyla paísion te arraílrc, la ocafion te com- 
bide;y el mundo telUmeAque lo fígas.Or- 
ja la coníidcracíon^Cncftaçircunftancîa > y â

ha-
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hallas que à pocos 'días , y tal vez en eî mîf* 
mo dia que confeirafte,y difte palabra à Dios 
de enmendar tu vida , répetifte la culpa gra
ve3. la menor ocafíon que taviftc ; tuinilma 
înconftancia déclara quad mala feria lacon- 
fcfsîon que hîzifte por falta de firmeza en el 
propoíito.
' 5 Lo quarto, debe fer eficaz el propoil- 
to; éfto es, que pongas quantos medios pue
das , para no caer otra vez en los lazos del 
demonio; o tu pafsion, porque no espropo- 
fito,fino vcleydad,eldczir:Yo me enmenda
ré , y no quitar la ocafíon proxima, y volun
taria de la culpa : Yo cumpliré con la obliga- 
cion de mi conciencia, y dexar el odio en el 
cOráSpbny fin comunicar a quien te agravió:ni 
reftituií la fama, honra, ni hazienda que de
bes: No bolveré mas à la culpa, y luego buf* 
cas,yí:épOn es voluntariamente en la ocafíon 
8é<á)íneterla.No , Chriftiano, no hadeíer 
afsh fíhó qüe has de eftar determinado à per
der pridtero la vida,honra, muger, hijos, ha- 
ziendá, ÿ quanto ay en el mundo , por no 
perdo* à Oios/u gracia,fuígloria, y tu Alma
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fjor el pecado mortal j y ü tu propoñto no ha 
/ido con las quatro dichas círcunítancias , no 
filé bueno^y la confeísion fue mala.

AVISO CHINTO.

Ï A Viendo formado en tu coraçon, y 
/Y fírme voluntad el verdadero propo- 

fito de enmendar tu vida^ fe figue la integridad 
de la confefsion,que coñfífte en no dexar peca
do alguno grave por verguença/d malicia; fino 
que los has de confeíTar todos çon humilde fen- 
cilléz, con defembarazo vergonçoio y con fi
delidad clara. Y eftospecados,que debes con- 
feíTar han de fer los proprios , no los agenos 

* del cómplice^ del marido^hijos, o vezinos,que 
te dieró la ocafion;no mínorandoqii efeufando • 
las malicias de tus culpas,fi no es que por la ef- 
cuía dexen de fer mortales : confeífando lo du- 
dofo, como dudofo, y lo cierto, como cierro. 
¡Y fi algún pecado fe omite por ignorancia in
culpable, o por olvido natural,fí precedió exa-. 
menfuficiente, no es por efibla confeísion ma
la, porque aquel pecado queda îndîreââmen- 
je perdoiudo,CQn la obligación de confeífario
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d cfpucs,quan do ocurrQ à la memoria. Mas fi el : । 
pecado fc olvidó, porque no fc hizoel examen 
de conciencia, la coníefsioníucmaU íy ie de^ j 
be reiterar. ।

2 No ay dudaque eft ^i^ qi^to Avifo j 
edà el efcollo mas vniverfal de las malas con- « 
feisiones; pues fon muchifsimpsloiÿ ca^s'que j 
hallamos en los. Libros de las mu<ih^ Almas 
que fe han conden a do por calla;n pec ados por j 
vergüenza. También ion muchos los TOci vos j 
que traen los Santos para vencer la yeïguçnçây j 
y animar à confeíTar el mayor peca^fe», die los 
q 11 ales apuntaré tres motíVQS;,para quelo^cpíi? > r 
hderes. - .. .. -r : , I

3 El primero es, que el pecado, que eprfei í 
fa cdá mas feguro en el ÇondeiTor, que ib c 

. porque tu lo puédes dezir á. ptrq el Sonftfot 
no, ni indireóia, ní dir^^á^Qn|e,4^. nlp^ feíwj 
aunque lo echaífen yíyq’en vn hQjrnoenjí^ndl^ 
do ; y lo que mas esque le dlxeffeu4 
ConfeíTor, que fí reveldya vnfplo peeadoye^ 
niai, que oyó en la confefsion, avian,de bpha f 
al Cielo quantos demonios, tí.eneel Merno:^ y t 
quantos hombresÍe. han. de condeníu: - hafta el | j 
hiidcl muadóí aun en.taj cafo, nípodía, mhhv [j

■ / bia :
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!
bîâ manîfeftar fîqnîera vn pecado venîal.Éi fe- 
gundo motivo es que iî en efta vida no mani- 
HeRaslos pecados à folo cl ConfeiTor / han de 
fer publicados en el dia del Juyzio para tu ig
nominia, en la prefencîa de todos los Angeles, 
Santos, demonios,y condenados,y tn los efta- 
ràs gritando eternamente en el infierno. El ter
cero , que el confeíTar los pecados, es medio 
precifopara íalvarte. Pues comoíerá pofsible, 
no quieras padecer en vnConfeíTonario vn ini
tante de verguença,confeirando clpeeado feo, 
para gozar eternamente de Dios,de fu Santifsi- 
ma Madre, de los Angeles, y Santos en el Cie
lo? Pienfa bien eftos tres puntos, y ferá impoíí 
fible, moralrnente, que te vença el demonio 
conla verguença.

AVISO SEXTO.
Satisfacíom-

I T^L fexto, y vi timo Avifo, que te da elle " JlL Defpérrador de la Conciencia, es la 
fatisíacion que debes dará Dios por tus peca- 
dos, cumpliendo la penitencia. Para cuya inte* 

I ligeneia has de íaber, que la penitencia qde te 
Impone el Confeíiór,es eados maneras; la vna 
" L2 fe
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fe llama-Medicinal, y fatîs&torîa, ô SaCranncn- t 
tal la otra. La Medicinal , es laque te aplica i 
como Medico de tu Alma, para prefervarlade [ 
nuevas culpas ; y para efte fin debes admitir, y 
exccutarfusconfejosfaludables. I

2 La penitencia SatisfatoriijO Sacranaen- t 
tal, es aquella que te impone el ConfeíTor por i 
los pecados confeífados , para que pagues el 
reato de la pena, que debes por ellos. ¡Y fiera- ¡ ] 
pre fera pecado mortal el no aceptar efia peni* 1 
rcncía,teníendo intención de cumplirla 5 aun- < 
que fea leve ; porque aunque ella íca leve, la 1 
'Obligación de aceptar es grave:.porque de ella < 
aceptación fe integra el Sacramento deda Pe-» i 
nitencia. Y porla'miíma razon pecaría grave-* i 
mente el ConfeíTor que no impone penitencia^ ’ 
aunque leve, por los pecados veníales (íegun ¡ 
graves Doctores ) porque tiene obligación de ; 
que el Sacramento no quede imperíeáo ; y 
ConfeíTor, y Penitente deben concurrir à dÍ- i 
cha integridad. Pero quanto à la exécucion de : 

' la penitencia impuefta, ferá la obligación con- ' 
forme à la gravedad , o levedad de lamífma 
penitencia, y de íu omífsíon ; y afsi, fi la peni
tencia impuefta es grave,y por grave cauí^y fe' 

omi
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- bmît’ere enteramente , fera pecado mortab 
1 ¡ mas por cito folo, no liarás mala la confcfsiori
2 precedente, íí Ríe buena, fi no.que eftarás obll- 
j? gado à confeíTar dicho pecado mortal. Mas íi 

la parte que fe omite en ía penitencia es leve,rx
- toda ella fuefle leve, como cinco Ave Marias, 
r

i" i
i*

!-

in 
le 
y

de

a

ferá en tal cafo folo pecado venial la omifsion.
■ 3 Quanto al tiempo, en que íe ha de cum
plir la penitencia, advierte : que R el Confcííor 
te ha defignado tiempo , eftarás obligado à 
cumplirla dentro del ; .y aunque algunos Doc
tores dizen ; feria pecado grave el no cumplirla 
dentro de dicho tiempo defignado ; mas otros 
fon de fentír,que diferirla por fola negligencia, 
folo fera pecado leve. Mas fino la cumples 
dentro de tal tiempo, no por eflo ceífa la obli
gación , fi no que la has de cumplir luego, y lo 
ántes que puedas.

4 Quando el Confeífor no defigno tiem
po , en que cumplas la penitcncra, aunque al-: 
gunos Dodores dizen ; que la debes cumplir

n- quanto antes puedas ; mas otros muchos dizen 
na tanto en efte cafo, como en cafo que re aísigiR) 

tiempo (y lo tienen por cierto, efpecíalmeme. 
r quando no fe defigno tiempo) que no avrà cul -s 
» Lî pa
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í6á
pa en diferiría vn año^ contándolo defdc él dîâ 
de la confefsîon : y que en efte tiempo puedes 
boivcr à confeilar quando quiiîercSj aunque no 
ayas cumplido la penitencia, teniendo inten
ción de cumplirla fin que paíTe masque el año.

5 Según la mas comun^y probable opinion, 
debes eftar en gracia para confeguir la remif 
fion de la pena de tus pecadoscon la peniten
cia Sacramental.; porque Dios no acepta en re- 
mifsion de la tal pena, las obras de /ij enemigo 
-(mastendrá fu eíedo defpues que’bueívasá 
confeguir la gracia ) aunque cumplirte con la 
Sacramental penitencia.

6 Vltimamente advierte lo fíguiente, por 
fuceder no pocas vczes,y es: que fi te confeífaf- 
tepara comulgar, y tele olvidó/inculpa tuya ¡ 
vnpecado mortal j y defpues te acuerdas déb i 
lo debes confeííar antes de recibir la-Cornu--i 
nion-y íi tienes tiempo para bolver al ConfeHor 
fin nota alguna.>Mas íi te hallasyá en la grada, j 
ó al paño dcd Altar para comulgar delantedc i 
otros 3, puedes comulgar j fin q por cfto peques, i 
por evitar la nota , 0 murmuración, que nunca 
falta en tai cafo; y porque en él fe fupone tu Al
ma en eílado de gracia por la confcbioib y ah’-

fo-
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I

{btecîônpfeccdcntejpôr k quai îhdîreâamcn- 
tefe perdono el tal pecado: ni en tal cafó tienes 
obligación A hazer aóto de contrición o atri
ción , aunque te íerá muy vtil. Mas fino prece
dióla coWcísíon^ y te hallas ya para comulgar, 
y te acûerdàs de pecado gravé no confeífado, 
cíi tal cafodel>esíiazér el ado de contrición; el 
qüalpecado olvidado 5 aunque te íe olvidaífe 
en la cónféísion que hizifte para cumplir con la 
Iglefia, no eftas obligado à conféílarle luego ‘ 
que puedas, finó que podras dilatarlo halla 
la eonféísion del aiio. fíguiente, klvo fi hu- 
vicife peligro de muerte , o huvíeííes de co
mulgar, que en rales calos Ío debes confefiaA

7 Las referidas diligencias fon,Cbrííliano, 
las que debes hazer para vna buena confefsion, 
y confegüir el perdón de tus pecados ; fin que 
feas del numero de los que fe condenan por fus 
malas confefsiones. Notedefanime para ello 
la GOnfideración de tus muchos pecados ; pues 
comopuedes ver en el libro,y Obra de k San- 

¡ tifsima Virgen,, cuyo titulo es : Candelero Ro-, 
i feo, y Virgineo, aunque feas el mayor peca

dor que'íe puede imaginar , y ayas'cnrregado 
con cédula de tu íangrela Alma al demonió,

L4 re-
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remedio tienes, obligando à María Santifsimá 
con íu Rüíario ; eipecia'mcnte con el publico, 
y común concurío de los Fíeles, cantándolo 
por las calles, del modo que fe ha referido e« 
jefta fu Pradica, y libro pequeño ; que por no 
aumentarlo, ydexarlo manual, no íe ponen en 
el algunos de los muchos milagros, que Dios, 
y lu Santi(sima Madre han obrado mediante 
efíe Angelico, y publico exercicio ; los quales 
podrás vèr en las repetidas noticias impreíTas 
en Sevilla,y en otras partes,y también en el ci
tado libro intitulado : Candelero Virgineo^ 
aumentado, reducido à Predicable, y difpueR 
topara dodos, èignorantes, en efta vltima 
Ímpreísiorí í en el qual fe prueba, como Maria 
SS. es la Authora de cfta Angelica Obra , fe 
declaran los principios de ella , y le ponderan 

^|||kviísimos males, que con ¿tan facro , y 
ámRofo.medio evita en los Chriftianos Pue
blos, llenándolos de copiofos bienes efpiritua- 
les, y temporales, como la experiencia les en- 
feña í y para que los recibas con muchos au
mentos, dirás con devoción las fíguicntes ora
ciones , que Santos Padres , y Dodores nos 
dexaron.

ORAr
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Oraciones P AR A a ntes¿ 
y deípues de la Confefsion^y

Comunión.

Oración para ante/ tie ia Confef/i»rt» 
/^Mnípotente Criador de Cielo,y Tierra j,que de 

nada me criafteis à viicftra imagen, y femejança, y 
me rediiniíkis con vucftra preciofa Sangre ;yo confieíTo^ 
^ue no foy digno Je invocaros^mas confiado en vuefira 
piedad infinita , humilmente os fuplico , que miréis con 
ojos de piedad à cfte vueftro ingrato fiervo, y que ten
gáis miíericordia de mi, como la tuvifteis de la Samari
tana, Magdalena, y Pedro. Yo os con fie fio, o Padre pia- 
dofii, con gran dolor mis pecados ; los quales , aunque 
quiera, no puedo ocultar à V.Mageftad. Perdonadme, o 
buen Jesvs, à quien tengo tan ofendido , como lo aveis 
hecho con tantos pecadores,que muchas vezes os ofen
dieron ; animado con tantos exemplares de vueftra be
nignidad, os fuplico coafiado,que refuciteis à efte muer
to por la culpa,à la verdadera vida de la gracia.No ten
gáis aíco de mi, por mas vil,y feo que leaj porque fi íby 
inmundo, vos me podéis limpiar j y fí eñoy muerto , me 
podéis refucitarj porque infinitamente es mayor vueftra 
mifericordia ,que mi miíeria ; y vueftra piedad, que mi 
maldad; y mas podéis vos perdonar, que yo pecar.Y afsi 
pofirado os fuplico,que no me defpr8cieis,ni miréis à la 
raiichednmbre de mis pecados, fino à lo infinitó de vuef
tra roiíéricord¡a,y con ella os apiadéis de qfi Alin3,y la » 
digáis ; To fey tu S'aludyida. Y yo, arcantifsimo Jesvs, 
digo à V. Mageftadí

A vos defeo , à vos bufeo, à vos quiero. Tu vifta, y 
amer deise; per 4 ¡rc arrepiento, y Hoÿô; à ti me offez-
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€c^ t'uçfpero^^p^ y Xiço.jQn* ।
ogÿûd'ui^Senor,<]ue «l-à cé^êfsîcwijy qlf^n-cod-cbo hiî?ef i 
en vuellfQfeii^iOiifi^agajg cirmpia perfeâkaiaece, por Í 
losinmenfes éeforos de vue ft r a. Divina Sangre , por los ' 
merecimientos de vu^fa Pütírsiñii Madre j y de tolos i 
los Santos ; y fingularmçiitc a ora por lu intercefs:en al-.¡ 
canee yo eficatés iuxilTós para conocer mis culpas,pa- 
raalionar mis pecadosyy confefrir codos mis yerros,y pa
ra enmendarme, y hazer. verdadera penitencia de todos 
eJios.Pefame en el Áima,Jesvs miojde averos ofendido, 
y ^pefame de lo poco que me peía : qyifíera tener yo folo 
etdolór que tuvieron todos los biefi arrepetidosj y aver 
padecido quanto padecieron, y padecerán todos los hi- j 
jos de Adan , antes que averos ofendido : y propongo ¡ 
fir^nemente antés morir, que Ofenderos. Y pues vos. Se- i 
ïK>r,dixifte.is,que no queríais la muerte del pecador,ííno i 
que fe convircaeflé , y viva ; y .me esfeñais por vueílros 
SantoSj^que todas vueftras gracias las he de recibir por 
mano de vueftra Madre Sanciísima,con toda confiança,y 
ajnorofo afeito paffo à dezir à entrambas Mageftades;

Auraque. en culpa, y horror fuy'concebido, 
, Y fuy nacido en culpa, y en pecado, • - 

\ Y deíde que naci, mi Dios, re he ofendido, 
/ . Y he lído inobediente à tu mandado: ' 
, • ■ Aunque,.comotraydor, he delinquido 

, " -Contra ti, gran Señor, que me has criado;
: ; f ' Aunque es can grande, y tal mi defvario,.

Dulcifsimó jesvs, en ti confio.,
Aunqne fé. Rey inmenío, en quien efpero, 

, Qqe eres en tu juizío rigurolo»'
Y aunque fé que en el dia pdftrimero 
Has de baxar airado, y muy furiofo:. ‘ '
Y aunque fé que eres jufto, y verdadero, 
Y yo á ti femeíitido, y aieYofoj > - :
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Si lloro, y del^ pecado me dcfvío, 
Dulciísirao jesvsj en ti confio.

. Tu Divina Palab-ra wc aflfegura, 
Enquedizes, Señor, que-éo toda hora , 
Quele bolviere à ti qualquier Criatura 
Con Fé, y contrición, que el Alma adora, 

■ Que con bracos abiertos de dulzura*
Recibirás al Alma pecadora: 
Por ella Real Pala bra, eo la qual fio, 
Dulcifsimo Jesvs , en ti confio.

Y vos, Virgen, de culpa no niánchada, 
Mas Santa que los Sancos, y mas digna, 
Del Padre Eterno Hija regaiáda, 
Y de .’fu Hijo Madre,, á quien Je inclina; 
Del Efpiritu Santo EJpoIa amad a; >-
Pues .feneis cantas prendasde Divina, 
Y canto os ama Dios, yfois tan mia. 
Rogad por mi, Oulciísima MARlA. Amen.

0facron uara iie/pitei de 'atieffe'Vónfi^ado.
T\Tos C ri ador, DiosS íl vador, DióS Glorifie adori, joif- 

co Juez de. vi vos , y muet fo^íü 'por vuefkos úreritos 
infinitos, y los. de Vuefira'Santifsima Madre fiempre 
Virgen Maria, y de todos'los SantoSí que os iba agrada
ble eílí confefsion que he' hecho, y la acepceU cñ vuef- 
tra gracia. Y lo que à ella huvdere fiíIrado por rtd fragi
lidad, y poca memoria; y pocacoatficion; ínelo perdo
nareis; que yo de mi parte-defeoquefea triuy cumplida, 
para llegar en gracia à recibirc^ dígnamenté ; ÿ Confio 
en vuetfra miíericordia , y el amor que me reneis , gués 
he de quedar enteranoente abíüelfO i pára que no me tír- 
va de miyor pena, y condenación. Ello os fôplïço . Se
ñor , por fer tan bueno coiwo finS , 7* os doy gracias por 
ayerme hbradola vida,y iUgará Yérnié Ceaféfiado, y-

arre-
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»7*
arrepentido. Dadme vuefira gracia s para que'nunca os 
ofenda, que en vueftras manos, Señor, encomiendo mi 
Alina; mirad por ella como cofa vuefira, y que la criaf- 
teispara que os alabe aqui,y çn vuefiro Reyno» Amen.

Dixe : ConfeíTaré firme, y contrito;
Vencerá à mi injufticia tu jufticia;
Y tu. Señor, al punto perdonafie
La maldad del pecado, que en mi hallafie.

Por aquefia grandeza poderoía,
Én el tiempo oportuno, todo íanto.
Con agradable lengua, y amorofa
Te ofreceré Oración en dulce capto:
Aqui fera tu mano milagrofa
Al jufio gloria, y al injufio eípanto.

Per muy dichofo me tengo.
Virgen, xMadre, Eípofa, y Reyna^
Que en ti mi efperança goze
Felicidades eternas. Amen.

OrACíonet fiara antes de comulgar,
A me llego, todo Poderofo, y Eterno Dios, al Sa-

cramento de tu vnigenitoHijo,mi Señor Jefu Chrif- 
to, como enfermo, al Medico de la vida ; como fucio, à 
la Fuente de la míferic.ordia j como ciego, à la Lumbre 
de la claridad eterna ; como pobre, al Señor de Cielo, y 
Tierra; comodefíaudo, al Rey de la Gloria, para recibi
ros con tanta reverencia, tanto temor, canto dolor, y 
verdadero amor, y con tal Fe , y tal.pureza , y con tal 
propoñto, y humildad, qual conviene para la íalud de 
mi Alma. Amen.

Cleraentifsimo Señor mío Jeíii Chriño , Dios, y 
Hombre verdadero ; aunque yo eíloy confiado de viief- 
tra infinita bondad, y miíéricordia, que aviendo confef- 
fado mis pecados con. Ja contrición, y propofíto de la 

en.
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enmíenda, qué he tenido, y tengo, me los avreis perdo
nado. Y aunque vos mifmo, por vueftra infinita demen
cia,, me combidaís, y perfu idis que me llegue à vuefira 
Mefa à conier del Divino Manjar de vuefiro Sacratifsi- » 
mo Cuerpo, y me ofrecéis muchos bienes, fi lo comiere: 
con todo , me encoge , y atemoriza la confíderacion de 
vueftra graadeza, y de mi pequeñezs de vuefíra alteza, 
y de mi baxeza i de vuellra pureza , y de mi poca lim
pieza , y el caftigo que me daréis , fi indignamente os 
recibiere. En ella duda. Señor, qué haré ? Si no os reci
bo, pierdo la gracia que vos comunicáis con elle Sacra
mento,: fi me llego à él finia aifpoficion que fe requie
re , temo defagradaros. En cafo que tanto me importa 
acertar, qué haré ? Rendiréme al temor que tengo de 
enojaros, à al amor, y defeo de daros contento ? O bé
ni guifsimo Jesvs! ya oygocn mi coraron, que me dczis, 
fera masde vueftro agrado , que llegue à recibiros con 
amor, que no el retirarme de vuellra Magefiadpor te
mor. Sea afsi : pero. Señor ,fi queréis por medio defle 
Sacramento de vnion, íér Efpoío de mi Alma j mirad. 
Supremo Rey , que quando el Efpoío es muy rico , y la 
Efpofa muy pobre, eílá à cargo del Efpofo darle los vef- 
tidos , y joyas , que es razon tenga la que ha de íer Ef» 
pofa de tal Efpofo. Qjjien tan rico como vos? Quich tan 
pobre como yo? Cubrid,Efpofo mió amabilifsimo,ía def. 
nudez de mi Alma con vna veílidura nupcial de muy al
ta gracia, para que yo parezca fin empacho delante de 
vuellra Magellad, adornada con las Joyas, y prefeas dé 
vueílros Divinos Dones, como Eípoía de tan gran Se- 
áorjy con titulo tan honroío, confiada llego à dezirôs:

Dime, Eípofo de mi Alma, 
Tengo de vernae contigo? 
Ya, Eípoía,llega la hora 
De tan grande regocijo.

O
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174 querida 'E• f ■ ' 'f' 
. Sj^Bipre te hgyiera • férvido'. '? ’

O-quien hñyierij guardado . ‘
Tus.Mandamientos Divinos^ 

C^ien tuvUia eL çoraçon
Tan en tu amor encendido’■■ 

. Que,,de puro amor quedara
Abraíado,y ¿coníumido! ;

Q Madre, defte Amor herrnoíb. 
Con tu afsifencia efloy fix o. 
Será dichoía mi Aima 
Con los Dones de vneftro Hijo.

Qraci«ne}'paf¿^ (ie/^ueí t^e la CtJviíínfní.

GRaeiaSj, y alabanzas te doy, Señor mió Jefii Chrifio, 
que aamqae tan miíeradlsí è indigno pecador, has 

tenido-por bien de recrearme con el celeííial Combite 
de tü Santi/jímo -Cuef-^K Suplicóte y Di«s mío ,.que efta 
Santa Comunión no nae , por . mi culpa, ocafion de 
condenarme; fino, poç tu raUertcordia infinita, c a ufa de 
perdón. Searae reraifsion de mis pecados , extirpación 
de mis vicios , purificación de mis manchas, reforma-, 
cáonde .mis.coííumbres., moderación de mis pafsiones, 
frcnoj^dc-mis sensaciones,fo-rtalezà de mis flaquez.is, 
remedio d^’ nfis. .^ççtasi : fea renovación de. mi vida, 
¡luílr.acion de‘iimpç , :âli!imo;de mi cfperança , ardor de 
Caridad, y,aumento codas, mis virtudes : feame feñal 
de tu infiniiia clemenCia.,,y inifericorcha., dadiva de ta 
gracia, / prenda^: dc CU Gloria. Amen.
’ • Ej^trno Padro 3.Oue por vueítra inmenfa caridad
nos áirteís a vn^ftro vhig«ni<oHi)O, para que todos los 
que creen cî>èf eo,o Eb VtK>V,no perezcan, fino que al
cancen la vida- e<eiríaTy$;r;á qííS'dcl teforo de fus me- 
recimjentos fefiípUíi iiiwtos jneagiias» y dcmcfos; Yo, 

. aun-
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T --..A *7?"
Aunque miicrable piecador , le he récibidd S y teng^-j éH 
Cûi p^eho, côfi yà mia, y .vaîdæ coamigo j y como tali 
en virion de Ia, caridad con <^u€ èl mifmáíe dio, ÿ ofre't 
eiopor noidtros en la Cnrí^ y a y com Unica en 
te Sanitfiirne). Saci^Mneruo:os ie ofteííto, Coii' ^tbddsí 
merecimientos, y virtudes, para eterna gloria' , alabáft^ 
ça > y para infinico agrado; y ‘eon?f>foe^dcfa vüeñ^. Y 
en fnpltraiencoi de. todas mis faltas-i oS'ofrezco-s 
Sanciísimp, codas, fus.' excelencj/Wm^ vMúiíésyi^Tá^ói»

' denasíefa.fdaJo. que átx» mefalcá'd'e^-fbáá píiesyi| 
no puedodaios las debidas gracias por "ios bc«efÍ<íí^

, que me aveís hecho ; ofy^á'coos las aj^bánéá's quç-ëF^s
I di o en. 14 Tierra, y aorh erf-el JpJéto. Y púc,< ta mpoéo os
• puedo fatis/acúí cmiiplidamefltie'.poiWS‘pvcad'os,ofrcz- , 
; co«s fu Pafsion , i\lue4ríe;;y f)iv5í5a Sangre s por cuyos 
• meritos efpero gozaros eq fu compañía en la Gloria.

i- Virgen y^i^il^íniÍA'Iadre de Dios,
; que mereciíteis traer en vueflro S^ptiístmo Cuerpo al 
i mifmo Criador de todo lo criado, cuyo venerabililsiino 
I CuerpoyoherççibidO;i qqo au^hique Udignod^i-W^S^ 
i conmigo, fe ha; dignado de qnci'yo fe. hoipçife e^mi 
i cuerpo , para confiielü de mi Al‘rhá ; para que dé áí^un 
; inodó agradezca tan inmenfo favor,afsiftidm.e, graft Se- 
! ñora ,pafaiqüe con ternera , y devociod diga' á vueflro 
SancifsimoHijo : Seáis bien venido, Señor;, â apodera
ros de mis-ifencidos , y potencias , papí qpe no fe ocu
pen , fino en agradeceros tárita honra j y merced como 

; me aveis hecK^ eñ darme lugar dé teneços conmigo. O 
I Dulcifsima M AR(IA ¿jAhpgada wa , lócele en mi vuef 
I tra intercefsion ^iftterceded ppr mi edn vueflro Hijo, 
f para que qualquiera cofa qu^uviere faltado de mi obli- 
í gacion, por ignorancia, o negligencia, o por otra qual- 
! quiar manera, todo rae lo perdone ; porque mi volun

tad
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cad es eñar en fu gracia', para recibirle en otras Comti* ; 
piones dignamente 5 y de lo que en ella he faltado mei 
pefa. Pedid à vueílro Santiísimo Hijo, que no falga de ' 
mi eternamente, para que no cayga en culpa grave, y 
para que le tenga en mi compañía dcfde aora, y para 
ficmprc. Amen. .

Padre Eterno, Hijo de Dios vivo, Eípiritu San, 
to, Santifsima Virgen, efta Santa Comunión, que acabo ¿ 
de hazer, os la ofrezco por las Animas del Purgatorio, y | 
principalmente por las que mas fuere de vuefíro Panto | 
i^ervicio, y mas de mi obligación, para que las faqueis de, 

aquellas penas , y llevéis à vuellra compañías y dan* ’ 
doos las gracias , os pido me deis lo que mas 

me convenga para vueílro fanco fer- ; 
vicio. Amen.

lAV S D E O.
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